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Resumen  

El presente trabajo tiene como base el estudio de una sentencia, donde se analiza los 

preceptos doctrinarios, jurisprudenciales y jurídicos del Derecho Constitucional considerada 

como materia de preferencia del estudiante, el derecho constitucional en el Ecuador tiene un 

enfoque progresista y garantista, especialmente en lo que respecta a los derechos humanos, 

la paz, y la justicia, principios que están profundamente conectados con el Objetivo de 

Desarrollo Sostenible (ODS) 16 de las Naciones Unidas: "Paz, Justicia e Instituciones 

Sólidas". Este objetivo se conecta de manera directa con varios principios fundamentales 

establecidos en la Constitución del Ecuador. El estudio de la sentencia No. 193-21-EP/22, en 

la cual la Corte Constitucional analiza la acción extraordinaria de protección presentada en 

contra del auto de inadmisión del recurso extraordinario de casación penal, en las cuales se 

declaró la vulneración del derecho a recurrir, por establecer obstáculos irrazonables al 

inadmitir el recurso de casación penal mediante una etapa de admisibilidad no prevista en la 

ley. Con el análisis y estudio de la sentencia, en el presente trabajo se dará respuesta a cada 

uno de los objetivos planteados de acuerdo al proyecto integrador de saberes, además de 

determinar con claridad las conclusiones y recomendaciones de acuerdo a los derechos 

vulnerados de la presente sentencia en relación con los derechos en riesgo del ODS Nro. 16 

Palabras clave:  derecho constitucional, derecho a recurrir, ODS Nro. 16. 
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Abstract 

The present work is based on the study of a court ruling, where doctrinal, jurisprudential, and 

legal precepts of Constitutional Law are analyzed, considered a preferred subject for the 

student. Constitutional Law in Ecuador has a progressive and guarantee-based approach, 

particularly regarding human rights, peace, and justice, principles deeply connected to the 

United Nations Sustainable Development Goal (SDG) 16: "Peace, Justice, and Strong 

Institutions." This goal is directly related to several fundamental principles established in the 

Ecuadorian Constitution. The study focuses on Ruling No. 193-21-EP/22, in which the 

Constitutional Court examines an extraordinary protection action filed against the decision 

denying the admissibility of a criminal cassation appeal. The Court declared that the right to 

appeal had been violated due to the imposition of unreasonable obstacles, as the criminal 

cassation appeal was dismissed during an admissibility stage not provided for by law. Through 

the analysis and study of this ruling, this work will address each of the objectives outlined in 

the integrative knowledge project, as well as clearly determine the conclusions and 

recommendations based on the rights violated in the ruling and their connection to the rights 

at risk under SDG No. 16. 

Keywords: Constitutional Law, right to appeal, SDG No. 16. 
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Introducción 

En respuesta al problema planteado y como estudiante de Derecho, en la sentencia 

No. 193-21-EP/22, puedo afirmar que la Corte Constitucional del Ecuador resuelve aceptar la 

acción extraordinaria de protección presentada por Michelle Andreina Burau García, en la 

cual se ha declarado la vulneración del derecho al debido proceso en la garantía de recurrir 

debido a que se ha verificado que el auto de inadmisión del recurso de casación constituye 

un obstáculo irrazonable que impidió el ejercicio del derecho a recurrir de la accionante. Por 

lo tanto, se han dispuesto medidas de reparación, incluyendo dejar sin efecto el auto de 

inadmisión y que la Sala Especializada de lo Penal resuelva el recurso de casación de manera 

adecuada. 

En cuanto al alcance de los objetivos y su cumplimiento, respecto del análisis de la 

sentencia No. 193-21-EP/22, me ha permitido evaluar su contribución en el progreso y 

desarrollo de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, resaltamos la accesibilidad a una gran 

variedad de recursos documentales y bibliográficos que permitieron llevar a cabo una 

investigación exhaustiva. No obstante, nos enfrentamos con la complejidad de interpretar una 

sentencia legal y la necesidad de examinar minuciosamente los 17 Objetivos de Desarrollo 

Sostenible para valorar su nivel de cumplimiento. Esta Sentencia representa un avance 

significativo en la protección de los derechos fundamentales en el sistema judicial 

ecuatoriano.  

Durante el desarrollo de esta investigación, optamos por una metodología que integra 

un enfoque sistemático y otro exegético. La aplicación del enfoque sistemático permitió 

organizar meticulosamente la información mediante categorías preestablecidas. Al mismo 

tiempo, el enfoque exegético facilitó un análisis detallado de los hechos y fenómenos 

relacionados con el caso, proporcionando indicadores y perspectivas esenciales sobre el 

progreso de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

En el primer capítulo, denominado "Revisión de la Literatura", analizamos el Objetivo 

de Desarrollo Sostenible número 16 (ODS 16), cuyo objetivo es fomentar sociedades 
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pacíficas y justas, con acceso universal a la justicia. Se resalta la relevancia del ODS 16 en 

la Agenda 2030 de las Naciones Unidas y su relación con la Materia Constitucional.  

En el segundo capítulo, titulado "Materiales y Métodos", planteamos la hipótesis de 

que las competencias adquiridas hasta el momento podrían no ser suficientes para enfrentar 

los desafíos jurídicos contemporáneos. Empleamos una metodología sistemática y teórico-

deductiva, enfocándonos en el análisis de sentencias emitidas entre 2015 y 2020. Las 

técnicas incluyeron la recopilación y análisis de sentencias en línea mediante el Entorno 

Virtual de Aprendizaje (EVA). Los recursos necesarios incluyeron personal, materiales e 

instrumentos tecnológicos.  

En el tercer capítulo, sobre "Resultados", presentamos los nuevos descubrimientos 

relacionados con la problemática de investigación, los objetivos establecidos y la hipótesis 

formulada. El análisis se centra en las concordancias con las preguntas de la ficha informativa 

y las variables que he seleccionado.  

El capítulo cuarto, se centra en la discusión de tres premisas relacionadas con la 

materia seleccionada, el análisis de la política pública nacional y la decisión judicial 

examinada. Se aborda la influencia de la COVID-19 en los Derechos Humanos y derechos 

constitucionales, las políticas públicas en Ecuador para cumplir con el ODS 16 y el impacto 

de una sentencia específica en la protección de los derechos constitucionales. 

La investigación es fundamental para cualquier institución, empresa o usuario, ya que 

permite obtener información valiosa para la toma de decisiones informadas, el desarrollo de 

nuevos productos o servicios, la optimización de procesos y la mejora de la calidad. Además, 

la investigación contribuye al avance y la innovación en diversos campos, fomenta el 

crecimiento económico y la competitividad, y promueve el bienestar social al generar 

conocimiento científico y tecnológico que beneficia a la sociedad en su conjunto. Esta 

investigación es fundamental para el progreso y el desarrollo sostenible a nivel individual y 

colectivo. 
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Capítulo uno 

Revisión de la literatura 

A través de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, nos adentramos en la búsqueda 

de un mundo justo, responsable y en armonía. Imaginamos un entorno en el que no existan 

injusticias y todos disfruten de derechos equitativos con acceso garantizado. Nuestro objetivo 

es construir un mundo donde cada persona sea consciente de sus acciones y contribuya a la 

preservación de un entorno sostenible.  

En este trabajo, se lleva a cabo una investigación exhaustiva sobre los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, abordando su relevancia y sus avances a lo largo de estos años. 

Además, se realiza un análisis detallado del ODS Nro. 16 en relación con la Sentencia No. 

193-21-EP/22, en la cual se examina la vulneración del derecho al debido proceso en la 

garantía de recurrir, evidenciando en este contexto como este derecho en relación al ODS 

Nro. 16 son vulnerados. Es fundamental examinar los derechos de todas las personas, 

respaldados por la constitución, leyes y normativas, así como las disposiciones 

internacionales y su aplicación en el ámbito nacional. 

Es importante conocer los logros alcanzados por los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, así como los diversos conceptos y criterios relacionados con la igualdad de 

género y su impacto en la sociedad. Además, se deben analizar las garantías jurisdiccionales 

y los principios procesales en la justicia constitucional ecuatoriana. Comprender estos 

elementos es fundamental para contribuir significativamente al ODS #16, que aboga por la 

paz, la justicia y la fortaleza institucional. 

 

 

 

 

 

 

 



6 
 

 
 
 

1.1 Importancia de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)  

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) son un conjunto de objetivos globales 

establecidos por las Naciones Unidas en 2015 con el fin de erradicar la pobreza, proteger el 

planeta y asegurar la prosperidad para todos. En Ecuador, como en otros países, la 

implementación de los ODS ha sido un desafío, pero también una oportunidad para avanzar 

hacia un desarrollo más equitativo y sostenible. En este análisis crítico, propositivo y reflexivo, 

examinaremos los antecedentes, la importancia, los avances, las implicaciones y los 

obstáculos para el cumplimiento de los ODS en Ecuador. 

Los ODS son la continuación de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), 

establecidos en 2000 con el objetivo de abordar diversos problemas globales, como la 

pobreza, la educación y la salud. A pesar de los avances logrados con los ODM, persisten 

numerosos desafíos relacionados con la desigualdad, el cambio climático y la degradación 

ambiental. Los ODS, por tanto, representan una respuesta más integral y ambiciosa a estos 

desafíos, reconociendo la interconexión entre el desarrollo económico, social y ambiental. 

Los ODS son importantes porque ofrecen un marco común para la acción a nivel 

mundial, fomentando la cooperación entre gobiernos, empresas, organizaciones de la 

sociedad civil y la sociedad en su conjunto. Además, los ODS promueven un enfoque 

integrado del desarrollo, reconociendo que la erradicación de la pobreza no puede separarse 

de la protección del medio ambiente o del fomento de la igualdad de género. En Ecuador, los 

ODS son especialmente relevantes, dado su alto nivel de desigualdad, la vulnerabilidad de 

sus ecosistemas y su dependencia de sectores económicos extractivistas. 

Ecuador ha realizado avances significativos en la implementación de los ODS, 

especialmente en áreas como la reducción de la pobreza, la mejora de la educación y la 

protección del medio ambiente. Sin embargo, persisten desafíos importantes, como la 

desigualdad de género, la falta de acceso a servicios básicos en zonas rurales y la 

degradación de ecosistemas clave, como la Amazonía. Para lograr un desarrollo sostenible, 

Ecuador debe fortalecer su marco institucional, mejorar la coordinación entre los diferentes 
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niveles de gobierno y garantizar la participación activa de la sociedad civil en la toma de 

decisiones. 

Los ODS tienen implicaciones profundas para el futuro de Ecuador, ya que orientan 

las políticas públicas, los programas de desarrollo y las inversiones en infraestructura. Al 

cumplir con los ODS, Ecuador puede mejorar la calidad de vida de su población, proteger sus 

recursos naturales y fomentar un crecimiento económico más equitativo y sostenible. Sin 

embargo, el cumplimiento de los ODS también implica desafíos, como la movilización de 

recursos financieros, la incorporación de criterios de sostenibilidad en los sectores 

productivos y la adopción de medidas para combatir la corrupción y la impunidad. 

Ecuador enfrenta diversos obstáculos para el cumplimiento de los ODS, entre ellos la 

falta de recursos financieros, la debilidad institucional, la inestabilidad política y la resistencia 

de ciertos sectores a los cambios necesarios para un desarrollo sostenible. Además, la 

presión de la industria extractivista y la influencia de intereses privados pueden obstaculizar 

la implementación de políticas que promuevan la equidad social y ambiental. Para superar 

estos obstáculos, Ecuador necesita fortalecer su sistema de gobernanza, garantizar la 

transparencia en la gestión de recursos públicos y fomentar la participación ciudadana en la 

toma de decisiones. 

En conclusión, los ODS representan una oportunidad única para transformar el 

desarrollo en Ecuador y en el mundo, promoviendo un enfoque integral y sostenible que 

aborde los desafíos más urgentes de nuestra época. Sin embargo, para lograr un 

cumplimiento efectivo de los ODS, es necesario superar obstáculos como la desigualdad, la 

falta de recursos y la resistencia al cambio. Solo mediante un compromiso firme de todos los 

actores involucrados, Ecuador podrá avanzar hacia un desarrollo más equitativo, inclusivo y 

sostenible, en línea con los principios y objetivos de los ODS. 
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1.2 Análisis del Objetivo de Desarrollo Sostenible Nro. 16 

El Objetivo Nro. 16, promover sociedades pacíficas e incluyentes para el desarrollo 

sostenible, proveer acceso a la justicia para todos y crear instituciones efectivas, 

responsables e incluyentes en todos los niveles.  

El Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) número 16 tiene como objetivo promover 

sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, brindar acceso a la justicia 

para todos y construir instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles. 

En el ámbito del Derecho Constitucional en Ecuador, este ODS cobra una importancia 

fundamental, ya que busca fortalecer el Estado de Derecho, garantizar la igualdad ante la ley 

y promover la participación ciudadana en la toma de decisiones políticas. (Organización de 

las Naciones Unidas, 2015). 

El ODS 16 busca, entre otras cosas, promover sociedades pacíficas, justas e 

inclusivas, así como fortalecer las instituciones responsables y eficaces a todos los niveles. 

En el caso de Ecuador, este objetivo es fundamental, ya que el país ha enfrentado 

históricamente problemas de inestabilidad política, corrupción e impunidad. A través de la 

promoción de la justicia y la gobernabilidad democrática, se busca garantizar el respeto de 

los derechos fundamentales de todos los ciudadanos y el fortalecimiento de las instituciones 

democráticas. 

En términos de los derechos que tutela el ODS 16, podemos mencionar la garantía 

de un sistema judicial independiente e imparcial, el acceso a la justicia para todos, la lucha 

contra la corrupción y la impunidad, la promoción de la transparencia y la rendición de 

cuentas, así como la participación ciudadana en la toma de decisiones políticas. Todos estos 

elementos son fundamentales para garantizar el Estado de Derecho y promover sociedades 

justas e inclusivas. 

En cuanto al estado situacional actual nacional e internacional de cumplimiento del 

ODS 16, es importante destacar que Ecuador ha realizado avances significativos en la 

promoción de la justicia y la gobernabilidad democrática en los últimos años. Sin embargo, 
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aún existen desafíos importantes en términos de fortalecimiento de las instituciones, lucha 

contra la corrupción y garantía de los derechos fundamentales de todos los ciudadanos. 

En el ámbito internacional, es fundamental mencionar que el ODS 16 ha sido 

reconocido como uno de los pilares fundamentales para el logro de un desarrollo sostenible 

y equitativo a nivel global. Organizaciones internacionales como las Naciones Unidas han 

destacado la importancia de fortalecer las instituciones democráticas y promover la justicia 

como elementos clave para garantizar un futuro sostenible para todos. 

El contexto del Derecho Constitucional, el ODS 16 refleja la importancia de garantizar 

el Estado de Derecho, promover la igualdad ante la ley y fortalecer las instituciones 

democráticas. Como mencionan Barrueco Leiva y Córdova Dávalos (2019) en su artículo "El 

Estado de Derecho en el Ecuador: desafíos y perspectivas", el fortalecimiento de las 

instituciones democráticas es fundamental para garantizar la estabilidad política y el respeto 

de los derechos fundamentales en el país. 

En este sentido, la promoción de la justicia, la transparencia y la rendición de cuentas 

son elementos clave para garantizar un sistema democrático sólido y eficaz. Como menciona 

Acosta y Cevallos (2020) en su artículo "La importancia de fortalecer las instituciones 

democráticas en Ecuador", es fundamental promover la participación ciudadana en la toma 

de decisiones políticas para garantizar la legitimidad de las instituciones y promover la 

transparencia en la gestión pública. 

En conclusión, el ODS 16 es fundamental en el ámbito del Derecho Constitucional en 

Ecuador, ya que busca fortalecer el Estado de Derecho, promover la justicia y la 

gobernabilidad democrática, así como garantizar la igualdad ante la ley y la participación 

ciudadana en la toma de decisiones políticas. A través del fortalecimiento de las instituciones 

democráticas y la lucha contra la corrupción, se busca garantizar un desarrollo sostenible y 

equitativo para todos los ciudadanos. 
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1.3 Referencias doctrinarias sobre los derechos tutelados por el Objetivo de Desarrollo 

Sostenible Nro. 16 

El Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) número 16 tiene como objetivo "promover 

sociedades justas, pacíficas e inclusivas". Este ODS abarca una serie de derechos 

fundamentales que deben ser garantizados para lograr el desarrollo sostenible, tales como el 

acceso a la justicia, la lucha contra la corrupción y la promoción de la paz y la seguridad. Es 

importante revisar las referencias doctrinarias y conceptuales que abordan los derechos 

tutelados por el ODS 16, así como también analizar sus elementos, características, enfoques 

críticos y criterios de reconocimiento. 

Una de las referencias doctrinarias más importantes en este sentido es la Constitución 

de la República del Ecuador, la cual establece en su artículo que: “El Estado reconoce y 

garantiza los derechos de las personas, entre los cuales se encuentran el derecho a la justicia, 

la igualdad, la no discriminación, la libertad, la participación y la paz” (Art. 11). 

Por otro lado, la Convención Interamericana contra la Corrupción, ratificada por 

Ecuador en 2004, también es una referencia importante en cuanto a la lucha contra la 

corrupción y la promoción de la transparencia en el país. 

En cuanto a la bibliografía consultada, se destaca el libro "Derechos Humanos y 

Desarrollo Sostenible" de Ignacio Álvarez Rodríguez, en el cual se aborda la relación entre 

los derechos humanos y el desarrollo sostenible, destacando la importancia de garantizar los 

derechos de las personas para lograr un desarrollo sostenible. 

En este sentido, es fundamental reconocer que el ODS 16 no solo aborda la 

promoción de la justicia y la lucha contra la corrupción, sino también la importancia de 

garantizar la paz y la seguridad, así como la promoción de sociedades inclusivas y 

participativas. 

En cuanto a los enfoques críticos, es importante señalar que, si bien el Estado 

ecuatoriano ha avanzado en la implementación de políticas públicas orientadas a garantizar 

los derechos tutelados por el ODS 16, aún existen desafíos en cuanto a su efectiva aplicación 

y cumplimiento. 
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Por ejemplo, la falta de acceso a la justicia para determinados grupos de la población, 

la persistencia de altos niveles de corrupción en diferentes esferas del Estado y la violencia 

en ciertas zonas del país son algunos de los principales obstáculos que se enfrentan en la 

garantía de los derechos tutelados por el ODS 16 en Ecuador. 

Cabe mencionar que, es necesario fortalecer a las instituciones encargadas de velar 

por la promoción de la justicia, la transparencia y la seguridad jurídica en el país, así como 

también impulsar políticas públicas orientadas a garantizar la participación ciudadana y la 

inclusión de todos los sectores de la sociedad. En relación a los criterios de reconocimiento 

de los derechos tutelados por el ODS 16, es importante destacar la importancia de la 

cooperación internacional y la participación activa de la sociedad civil en la promoción de los 

mismos. 

En el contexto del ODS 16, es importante revisar las referencias doctrinarias y 

conceptuales sobre los derechos tutelados por este objetivo en Ecuador. En este sentido, 

algunas de las referencias más relevantes son las siguientes: "Derechos Humanos y Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible" de la CEPAL  (Comisión Económica para América 

Latina y el Caribe): Este documento analiza la relación entre los derechos humanos y la 

Agenda 2030, destacando la importancia de los derechos tutelados por el ODS 16 para el 

desarrollo sostenible en Ecuador y en la región. 

"Desafíos y oportunidades para la implementación del ODS 16 en Ecuador" de la 

Universidad Andina Simón Bolívar: Este estudio examina los retos y oportunidades que 

enfrenta Ecuador en la implementación del ODS 16, destacando la importancia de fortalecer 

las instituciones democráticas y combatir la corrupción para garantizar el acceso a la justicia 

para todos los ciudadanos. 

"El rol de la sociedad civil en la promoción de la paz y la justicia en Ecuador" de la 

Fundación para el Desarrollo de Quito: Este informe analiza la participación de la sociedad 

civil en la promoción de la paz y la justicia en Ecuador, resaltando la importancia de fomentar 

la participación ciudadana en la construcción de instituciones efectivas y responsables. 
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En cuanto a los elementos y características de los derechos tutelados por el ODS 16 

en Ecuador, es importante destacar que estos incluyen el derecho a la justicia, el acceso 

equitativo a las instituciones democráticas, la prevención de la violencia y la corrupción, y la 

promoción de la transparencia y la rendición de cuentas. Estos derechos son fundamentales 

para garantizar la paz, la justicia y la gobernanza democrática en el país. 

Desde un enfoque crítico, es necesario reconocer que Ecuador enfrenta diversos 

desafíos en la implementación del ODS 16, como la falta de recursos y capacidades 

institucionales, la inseguridad ciudadana, la corrupción en el sector público y la debilidad del 

sistema de justicia. Estos obstáculos dificultan el cumplimiento de los derechos tutelados por 

este objetivo y requieren de un mayor compromiso por parte del Estado y la sociedad civil 

para superarlos. 

En este sentido, es imprescindible fortalecer el marco normativo y las políticas 

públicas relacionadas con la promoción de la paz, la justicia y la gobernanza democrática en 

Ecuador, así como fomentar la participación ciudadana en la toma de decisiones y la vigilancia 

de las acciones del gobierno. Asimismo, es necesario impulsar la formación de un sistema de 

justicia independiente y eficaz, que garantice el acceso a la justicia y proteja los derechos de 

todos los ciudadanos. 

En conclusión, el ODS 16 constituye un marco de referencia fundamental para 

promover la paz, la justicia y la gobernanza democrática en Ecuador. La implementación 

efectiva de este objetivo requiere del compromiso y la colaboración de todos los actores 

involucrados, así como del fortalecimiento de las instituciones democráticas y la lucha contra 

la corrupción y la impunidad. Solo de esta manera será posible construir una sociedad más 

justa, inclusiva y sostenible en el país. 
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1.4 Referencias jurídicas sobre los derechos tutelados por el Objetivo de Desarrollo 

Sostenible Nro. 16  

El Objetivo de Desarrollo Sostenible número 16 tiene como objetivo promover 

sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, brindar acceso a la justicia 

para todos y construir instituciones efectivas, responsables e inclusivas a todos los niveles. 

Dentro de los derechos tutelados por este objetivo se encuentran el acceso a la justicia, la 

lucha contra la corrupción, la protección de los derechos humanos, y la promoción del Estado 

de Derecho entre otros, esa así que, la Constitución menciona: “El derecho a la seguridad 

jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas 

previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes” (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008, Art. 82). 

La seguridad jurídica representa la garantía del bienestar colectivo, asegurando que 

las personas tengan la certeza de que sus derechos serán respetados y, en caso de ser 

vulnerados, el Estado les brindará los mecanismos necesarios para su reparación. 

La buena administración pública, como un deber inherente al Estado ecuatoriano, se 

consagra en la Carta Magna como un compromiso hacia los ciudadanos, con el propósito de 

fomentar el bienestar colectivo. La Constitución de la República del Ecuador (2008) dispone 

que: “La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 

coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación” (Art. 227) 

En cuanto a los instrumentos internacionales, Ecuador es signatario de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, la Convención Americana de Derechos Humanos, el 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, entre otros. Estos tratados 

internacionales establecen principios y garantías fundamentales en materia de derechos 

humanos, que deben ser respetados y protegidos por los Estados. 

En relación a la eficacia de estas normas en la protección de los derechos tutelados 

por el ODS 16, es importante resaltar que, si bien existen avances en la legislación 

ecuatoriana en materia de derechos humanos, aún persisten vacíos legales y deficiencias en 
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su aplicación. Por ejemplo, la corrupción sigue siendo un problema grave en el país, a pesar 

de la existencia de leyes y mecanismos de control para prevenirla y sancionarla. 

Además, en lo que respecta al acceso a la justicia, se observa que existen barreras 

tanto económicas como de acceso a la información y a la justicia misma, que limitan el 

ejercicio pleno de este derecho. Igualmente, la protección de los derechos humanos enfrenta 

desafíos en la práctica, como la falta de mecanismos efectivos de denuncia y la impunidad 

en casos de violaciones a los derechos humanos. 

En cuanto al Estado de Derecho, es necesario revisar la efectividad de las 

instituciones y mecanismos de control en el país, así como la independencia del sistema 

judicial y el respeto a la división de poderes. En este sentido, la independencia judicial es un 

aspecto fundamental para garantizar la protección de los derechos fundamentales y el Estado 

de Derecho. 

En cuanto a las contradicciones normativas, es importante destacar que en ocasiones 

existen normas que no están en consonancia con los estándares internacionales de derechos 

humanos, lo que puede generar conflictos en la aplicación de la normativa. En estos casos, 

es necesario revisar y actualizar las leyes para garantizar su compatibilidad con los 

compromisos internacionales asumidos por el Estado ecuatoriano. 

En resumen, si bien Ecuador cuenta con un marco normativo sólido en materia de 

derechos humanos y Estado de Derecho, aún existen desafíos y vacíos legales que deben 

ser abordados para garantizar la efectividad de los derechos tutelados por el ODS 16. Es 

necesario fortalecer las instituciones y mecanismos de control, así como promover una cultura 

de respeto a los derechos humanos y el Estado de Derecho en todos los niveles de la 

sociedad ecuatoriana. Solo de esta manera se podrá avanzar hacia sociedades más justas, 

inclusivas y pacíficas para el desarrollo sostenible. 
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1.5 Estudio de la sentencia 

 1.5.1 Antecedentes del caso  

El caso inicia con una sentencia condenatoria emitida el 27 de septiembre de 2019 

por el Tribunal de Garantías Penales de Manta, que declaró la culpabilidad de Michelle 

Andreina Burau García como autora mediata del delito de asesinato, tipificado en el artículo 

140 del Código Orgánico Integral Penal (COIP). Posteriormente, la Sala de lo Penal de la 

Corte Provincial de Justicia de Manabí, el 13 de febrero de 2020, confirmó la sentencia, 

modificando la pena a 34 años y 8 meses. Esta decisión fue apelada por la procesada 

mediante un recurso extraordinario de casación. 

El 5 de octubre de 2020, la Sala Penal de la Corte Nacional de Justicia inadmitió el 

recurso de casación, argumentando que no cumplía con los requisitos establecidos en el 

artículo 656 del COIP y en la Resolución No. 10-2015. Ante esta inadmisión, la procesada 

presentó una acción extraordinaria de protección, argumentando la vulneración de sus 

derechos constitucionales a la tutela judicial efectiva, a la seguridad jurídica y al debido 

proceso, especialmente en la garantía de recurrir. 

La Corte Constitucional del Ecuador admitió la acción y, tras un análisis, concluyó que 

el auto de inadmisión configuró un obstáculo irrazonable para ejercer el derecho a recurrir. 

Además, consideró que el uso de una etapa de admisibilidad no prevista en la ley vulneraba 

principios constitucionales, como lo determinado en precedentes jurisprudenciales. 

El caso se resolvió en favor de la accionante, declarando la vulneración de su derecho 

al debido proceso y disponiendo la revisión del recurso de casación conforme al marco 

constitucional y legal. 

1.5.2 Argumentos del órgano de justicia 

Teniendo en cuenta lo anterior y a partir de las alegaciones expuestas en los párrafos 

11 y 12 de esta sentencia relativos a la restricción en el acceso al recurso de casación a 

través del auto de inadmisión impugnado, si bien en relación a esta la accionante alegó la 

vulneración de sus derechos a la tutela judicial efectiva, a la seguridad jurídica y a la garantía 

de la motivación, en aplicación del principio iura novit curia, previsto en el artículo 4.13 de la 
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LOGJCC, que permite al órgano jurisdiccional aplicar una norma distinta a la invocada por las 

partes, pero que puede ser deducida de los hechos del caso, la Corte analizará el derecho a 

recurrir. 

Si se constata que el caso en análisis se subsume en los presupuestos de las 

sentencias señaladas en el párrafo 22, la Corte no entrará en el examen de los demás cargos 

formulados por la accionante. 

En consecuencia, la Corte analizará el siguiente problema jurídico único: ¿El auto de 

inadmisión del recurso de casación se subsume dentro de los presupuestos de la sentencia 

que declaró la inconstitucionalidad de la resolución No. 10-2015 de la Corte Nacional de 

Justicia, y por tanto vulnera el derecho a recurrir de los accionantes? 

26. Para responder al problema jurídico, la Corte verificará si el presente caso se 

subsume a los parámetros jurisprudenciales desarrollados en la sentencia No. 8-19-IN y 

acumulado/21 y aplicados en las sentencias No. 1679-17-EP/22, No. 2778-16-EP/22 y No. 

2125-17-EP/22, las cuales, de conformidad con lo resuelto en la sentencia No. 8- 19-IN y 

acumulado/21, en el marco del derecho a recurrir8 señalaron: “…Al no haberse convocado a 

la audiencia correspondiente se impidió al accionante la posibilidad de fundamentar su 

recurso de conformidad a la configuración legislativa del recurso de casación penal, lo cual 

constituye un impedimento arbitrario para la revisión de la sentencia condenatoria dictada en 

su contra”.9 

27. En relación con el presupuesto (i) descrito en el párrafo 22 de esta sentencia, de 

la revisión del expediente de casación, la Corte Constitucional observa que el 12 de agosto 

de 2020 se sorteó el Tribunal para la causa penal motivo de la acción extraordinaria de 

protección. El 05 de octubre de 2020, el Tribunal de casación sorteado avocó conocimiento y 

en el mismo auto inadmitió el recurso extraordinario de casación presentado por la 

accionante. 

28. En el considerando “3.2 Sobre la admisibilidad del recurso de casación con el 

Código Orgánico Integral Penal”, el Tribunal de casación sostuvo: 28.1 “La falta de 

fundamentación de la materia del recurso conforme una de las causales indicadas, o 
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sustentarla en pedidos de revisión de los hechos del caso concreto, o de nueva valoración de 

prueba, son causas para inadmitirlo o rechazarlo conforme a lo establecido en el artículo 656 

inciso 2 del Código Orgánico Integral Penal, actividad que le corresponde al ‘tribunal 

designado por sorteo’ según el artículo 657.2 ibídem”.  

28.2 El Tribunal de casación agregó que, “Para ser admisibles, los recursos deben ser 

interpuestos dentro del plazo y según la forma que determine la ley, y el escrito que 

contenga el recurso de casación deberá estar sustentado en una de las causales previstas 

para su procedencia conforme al artículo 656 inciso primero del Código Orgánico Integral 

Penal…El criterio expuesto ha sido confirmado por el Pleno de la Corte Nacional de Justicia, 

en la Resolución No. 10-2015, publicada en el Registro Oficial No.563, de 12 de agosto de 

2015, que es aplicable a la presente causa al pronunciarse sobre la aplicación del Código 

Orgánico Integral Penal...”. 

29. Con base en lo expuesto, el Tribunal de casación en el considerando “3.3 Análisis 

del escrito de solicitud del recurso de casación” procedió a efectuar un examen de 

admisibilidad de los cargos propuestos por la casacionista, hoy accionante y señaló que: 29.1. 

“(la accionante) no explica las razones por las cuales se incurrió en el vicio de contravención 

expresa del artículo76.2 de la Constitución de la República del Ecuador, y afirma 

escuetamente la forma en cómo ha incidido en la decisión sustancial de la causa, con lo que 

evidenciamos que no se da cumplimiento al principio de fundamentación suficiente”. 

29.2. Sobre el cargo alegado de contravención expresa de artículo 5.3 del COIP en 

relación con el 453 COIP, el Tribunal afirmó que, “…incurre en la prohibición constante en el 

inciso segundo del artículo 656 del Código Orgánico Integral Penal, al solicitar que en 

esta se vuelva a valorar el acervo probatorio”. 

29.3. En cuanto a la alegación de contravención expresa del artículo 76.7.1) de la 

Constitución y 621 del COIP, el Tribunal de casación sostuvo, “…la objetante no esgrime 

argumento que, de soporte a este punto, tanto más que no expresa el razonamiento judicial 

que considera errado, ni tampoco se reflexiona al respecto de si el mismo es insuficiente, 

incompleto e inexistente…”. 30. En tal virtud, el Tribunal de casación inadmitió el recurso de 
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casación debido a que, “no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 656 del COIP en 

concordancia con el artículo 1 de la Resolución No. 10-2015”, la misma que, como se dijo 

anteriormente, fue declarada inconstitucional mediante la sentencia No. 8-19-IN y 

acumulado/21. 

31. Esta Corte observa que, según el art. 657 del COIP,10 es en la audiencia oral, 

pública y contradictoria en donde el Tribunal de casación escucha los fundamentos y 

pretensiones del casacionista y en donde los otros sujetos procesales se pronuncian sobre 

aquellos. Además, es en dicha audiencia en donde el Tribunal estima procedente o 

improcedente el recurso. 

32. En suma, en este caso, el Tribunal de casación con base en la resolución 10-2015, 

sin convocar a audiencia, inadmitió el recurso de casación interpuesto por considerar que 

este recurso no reunía los requisitos mínimos exigidos en el COIP.11. 

1.5.3 Normas jurídicas invocadas por los jueces, en relación a los derechos violentados  

Artículo 656 inciso 2 del Código Orgánico Integral Penal, actividad que le corresponde 

al ‘tribunal designado por sorteo’ según el artículo 657.2 ibídem”. 

El artículo 76 numeral 7 literal m de la CRE establece que el derecho a la defensa 

incluye la garantía de “Recurrir el fallo o resolución en todos los procedimientos en los que se 

decida sobre sus derechos”. 

Corte Constitucional del Ecuador, sentencias No. 1679-17-EP/22 de fecha 06 de julio 

de 2022, párr. 28 y No. 2778-16-EP/22 de fecha 13 de julio de 2022, párr. 34. 

Artículo 76.7.1) de la Constitución y 621 del COIP. 

Art. 657 del COIP: “Trámite. - El recurso de casación podrá interponerse por los 

sujetos procesales, de acuerdo con las siguientes reglas: 

1. Dentro de los cinco días hábiles contados a partir de la notificación de la sentencia. 

La o el juzgador remitirá el proceso a la Corte Nacional de Justicia, en el plazo máximo 

de tres días hábiles, una vez ejecutoriada la providencia que la conceda. 
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2. El tribunal designado por sorteo, dentro del plazo de tres días convocará a 

audiencia. De rechazar el recurso, ordenará su devolución a la o al juzgador de origen. 

De estas decisiones, no hay recurso alguno. 

3. El recurso se sustanciará y resolverá en audiencia que se realizará dentro del plazo 

de cinco días contados desde la convocatoria. El recurrente deberá fundamentar su 

pretensión y los otros sujetos procesales se pronunciarán sobre la misma. 

4. El recurso interpuesto por la o el fiscal, lo fundamentará en audiencia la o el Fiscal 

General del Estado o su delegada o delegado. 

Corte Constitucional del Ecuador, sentencia No. 8-19-IN/21 de fecha 08 de diciembre 

de 2021, párr. 69. 5 Ibíd., párr. 71. 

Corte Constitucional del Ecuador, sentencias No. 1679-17-EP/22 de fecha 06 de julio 

de 2022, No. 2778-16-EP/22 de fecha 13 de julio de 2022 y No. 2125-17-EP/22 de fecha 27 

de julio de 2022. 

1.5.4 Resolución y criterio personal sobre la decisión adoptada  

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de la 

Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional resuelve: 1. 

Aceptar la acción extraordinaria de protección No. 193-21-EP. 2. Declarar la vulneración del 

derecho al debido proceso en la garantía de recurrir de la accionante Michelle Andreina Burau 

García. 3. Disponer, como medidas de reparación, lo siguiente: a. Dejar sin efecto el auto de 

05 de octubre de 2020 dictado por la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal 

Policial y Tránsito de la Corte Nacional de Justicia, únicamente respecto de la accionante 

Michelle Andreina Burau García. b. Disponer que, la Sala Especializada de lo Penal, Penal 

Militar, Penal Policial, Tránsito, Corrupción y Crimen Organizado de la Corte Nacional de 

Justicia, previo al sorteo correspondiente y bajo una nueva conformación, resuelva el recurso 

de casación interpuesto por Michelle Andreina Burau García, de conformidad con la 

Constitución de la República y el trámite previsto en el Código Orgánico Integral Penal. 

Notifíquese y cúmplase.  
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Criterio Personal sobre la Decisión 

En esto mi accionar es el siguiente, en el caso que nos ocupa, estamos frente a una 

clara vulneración del derecho al debido proceso consagrado en la Constitución, así como de 

los principios establecidos en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en particular en 

la Objetivo de Desarrollo Sostenible 16 (ODS 16) que busca promover sociedades justas, 

pacíficas e inclusivas. 

En primer lugar, es importante destacar que el derecho al debido proceso es un 

principio fundamental en cualquier sistema jurídico que garantiza a las partes involucradas 

en un proceso legal el derecho a ser escuchadas, a presentar pruebas y a contar con un juicio 

imparcial y equitativo. La vulneración de este derecho puede tener consecuencias graves en 

los individuos afectados, ya que impide que puedan defender sus derechos de manera 

adecuada y pone en cuestión la legitimidad del proceso judicial. 

En el caso concreto que nos ocupa, la sentencia de acción extraordinaria que se ha 

dictado ha vulnerado claramente el derecho al debido proceso de los representados ya que 

se ha ignorado su derecho a ser escuchado, a presentar pruebas en su defensa y a contar 

con un juicio imparcial y equitativo. Esta situación no solo afecta los derechos del 

representado, sino que también afecta la credibilidad del sistema judicial y pone en duda la 

legitimidad de la sentencia dictada. 

Además, esta vulneración del derecho al debido proceso también está en conflicto con 

los principios establecidos en la ODS 16, que busca promover sociedades justas, pacíficas e 

inclusivas. El respeto al debido proceso es esencial para garantizar sociedades justas, ya que 

permite que todas las personas tengan igualdad de derechos ante la ley y que se respeten 

los principios de justicia y equidad. 
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Capítulo dos 

Materiales y métodos 

La investigación jurídica concebida como el conjunto de procedimientos de carácter 

reflexivo, sistemático, controlado, crítico y creativo; cuyo objetivo es la búsqueda, indagación 

y el estudio de las normas, los hechos y los valores, considerando la dinámica de los cambios 

sociales, políticos, económicos y culturales que se desarrollan en la sociedad (Baquero, 

2015). 

En este orden, el proyecto: “Preferencias académicas de los egresados de la Carrera 

de Derecho y su vinculación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (Ods) a través del 

estudio de sentencias” ha sido ejecutado conforme a lineamientos metodológicamente válidos 

para examinar fenómenos jurídicos desde distintas perspectivas e identificar en varias 

dimensiones, falencias y limitaciones de orden cultural e ideológico, estructural y social.   

2.1 Objetivos 

2.1.1 General 

Conocer los factores que confluyen en el Egresado de la Carrera de Derecho de la 

UTPL para desarrollar preferencias por áreas específicas de la ciencia jurídica y su futura 

especialización en éstas. 

2.1.2 Específicos 

Valorar si las competencias aprendidas por los alumnos en las asignaturas de su 

preferencia, pueden contribuir a solucionar los problemas jurídicos de tipo global. 

Obtener proyecciones sobre las áreas jurídicas en donde los futuros abogados 

planifican ejercer la profesión dentro del mercado laboral público y privado. 

Incentivar mejores prácticas de corresponsabilidad social de los Egresados, a través 

del estudio de casos y de su relación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

2.2 Hipótesis 

Las competencias que el estudiante de Derecho está adquiriendo en las asignaturas 

de su preferencia son importantes, pero pueden no ser suficientes para responder a las 

tipologías de conflictos jurídicos generados por los cambios estructurales actuales. 
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2.3 Metodología 

Definir la metodología para el desarrollo de una investigación jurídica no es una tarea 

sencilla, se deberá considerar como lo sostiene Lariguet (2015), la pluralidad de enfoques, 

teorías, disciplinas, categorías y, en última instancia, métodos para abordar lo jurídico.  

La correlación entre asignaturas de una malla curricular con instituciones específicas 

de carácter jurídico como los derechos, y su vinculación con proyectos de interés global como 

la agenda de los objetivos de desarrollo sostenible a través del análisis de sentencias, es un 

proceso que puede generar nuevas experiencias y expectativas para el futuro profesional. 

Para Haba (2007, 133), las investigaciones propiamente dichas requieren que mediante ellas 

se arribe a algún conocimiento que no sea bastante trivial y no esté ya adquirido antes. Una 

investigación no tiene sentido si no es para arribar a alguna novedad. 

En el desarrollo de la investigación se aplicó el método sistemático, porque la 

información investigada ha sido organizada en forma ordenada y secuencial, mediante 

categorías vinculantes, previamente definidas para poder utilizar la información en forma 

productiva. 

La investigación por su orientación al proceso de revisión de jurisprudencia, normas 

jurídicas y doctrina es de tipo teórico - deductiva; por integrar una vinculación entre el Derecho 

y los fenómenos sociales y económicos, tiene el carácter de socio-jurídica. Para el estudio 

minucioso de sentencias y los elementos motivacionales expuestos para resolver sobre la 

tutela de bienes jurídicos (vida, integridad personal, salud, medio ambiente) se aplicó el 

método de análisis y síntesis. 

Se aplicó también el método exegético, por cuanto los hechos y fenómenos a analizar, 

van a contribuir con indicadores y percepciones sobre el avance de cumplimiento de los 

objetivos de desarrollo sostenible. Como lo indica Días (2013,92), será necesario explicar 

algún aspecto de la realidad o se interpretarán datos obtenidos de la misma realidad, tanto si 

lo hacemos en forma breve como si es el fundamento de nuestra investigación en caso de 

que realicemos investigaciones exploratorias o a nivel explicativo. 
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La investigación desarrollada tiene el carácter de jurídico exploratoria, porque se 

analizaron enfoques previos sobre el estado situacional de fenómenos jurídicos, identificando 

sus variables y características. También se ajusta al tipo jurídico proyectiva, porque se realiza 

una predicción acerca del funcionamiento de una institución jurídica, partiendo de premisas 

actualmente vigentes (Romero, 2016). 

En el ámbito de la temporalidad, la investigación se circunscribe a analizar sentencias 

expedidas desde el año 2015 hasta el año 2023. 

2.4 Técnicas de Investigación 

Las técnicas utilizadas para el desarrollo del trabajo de titulación fueron el fichaje y el 

estudio de sentencias a través de la investigación en línea, utilizando el Entorno Virtual de 

Aprendizaje (EVA) de la UTPL. 

2.4.1 Fichaje  

Se elaboraron dos fichas; la Ficha Informativa que contiene información sobre 

aspectos relacionados con percepciones del egresado, sobre las competencias adquiridas 

durante el proceso de aprendizaje, sobre la asignatura de  preferencia, factores que 

impulsaron a desarrollar afinidad por ésta materia y otros elementos que permitan obtener 

indicadores cualitativos y cuantitativos sobre los resultados de aprendizaje, y en función de 

éstos, diseñar proyecciones para fortalecer la transferencia de conocimiento jurídico en la 

Carrera de Derecho; y, 

La Ficha de Vinculación entre asignatura, objetivo de desarrollo sostenible (Ods) y 

sentencia seleccionada, en la que se consignó el detalle de la vinculación entre la asignatura 

de preferencia de la alumna o alumno, con el objetivo de desarrollo sostenible identificado y 

la sentencia seleccionada. Contiene la descripción del ODS, datos de la sentencia y del 

órgano de justicia que la expidió, las partes del fallo como los antecedentes del caso, 

argumentos del órgano de justicia, las normas jurídicas invocadas por los jueces, en relación 

a los derechos violentados, la resolución de los jueces y un comentario personal explicando 

el vínculo entre asignatura, objetivo de desarrollo sostenible (Ods) y sentencia seleccionada. 

 



24 
 

 
 
 

2.4.2 Estudio de sentencia 

Para la investigación, selección y análisis de la sentencia, se consideró una variedad 

de fallos dictados por diferentes órganos de justicia nacionales e internacionales, como la 

Corte Nacional de Justicia a través de sus salas especializadas, la Corte Constitucional, el 

Tribunal Contencioso Electoral y la Corte Interamericana de Derechos Humanos; el rango de 

búsqueda para la elección de la sentencia fue durante los años del 2015 al 2020. Se contó 

con un amplio espacio de datos para la elección del fallo, aproximadamente 4450 sentencias 

publicadas por los referidos órganos de justicia, tal como se proyecta en la siguiente gráfica: 

                   Figura 1 

                  Estudio de Sentencias  

 
Figura 1 Sentencias 2015-2023 

                  Nota. Tomado de Lexis Finder             

Sentencia No. 193-21-EP/22. (Derecho Constitucional) y el Objetivo de Desarrollo 

Sostenible Nro. (16), fue expedida por la Corte Constitucional del Ecuador el 19 de diciembre 

de 2022., dentro de una acción de protección. 

111

2656

1337

336 10

SENTENCIAS 2015-2023

CIDH

CORTE CONSTITUCIONAL

CORTE NACIONAL DE
JUSTICIA

TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL

FALLOS DE TRIPLE
REITERACIÓN
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2.4.3 Investigación en línea  

La investigación jurídica se realizó en línea, utilizando los recursos digitales que 

provee la UTPL a través de su Entorno Virtual de Aprendizaje (EVA) y de las bases de datos 

de información científica disponibles dentro de la biblioteca virtual. Necesitamos formar 

abogados que vinculen su conocimiento teórico y práctico con destrezas informáticas y el uso 

estratégico de aplicaciones virtuales, Para Bordingnon (2017, p. 168) el diseñar, el hacer y el 

construir se han resignificado y expandido hacia nuevas capacidades y límites con la 

aparición de las tecnologías digitales. 

No fue necesario exponerse a visitar in situ bibliotecas u otros lugares para obtener la 

información para desarrollar la investigación. La jurisprudencia, las referencias legales, 

conceptuales o doctrinarias y demás instrumentos informativos, se los encontró previa 

búsqueda y revisión de las siguientes bases de datos e información científica:  

✓ Jurisprudencia, Leyes, Doctrina 
 

CEP web Software Legal 
Vlex 

✓ Libros Digitales 
E-Libro 
Ebook Central 
Alfa Omega Cloud 
Cengage Ebooks 
Digitalia 
eBooks7-24 McGraw-Hill 
Pearson Ebooks 
Springer Ebooks Gratis 
 

✓ Artículos de Revistas 
 

Isi Web of Knowledge 
Dialnet Plus 
Scopus 
GALE 
DOAJ 
Open DOAR 
Scimago Journal & Country Rank 
Proquest 
Science Direct 
UNESCO 

 
Además de las bases de datos referidas, se buscó y obtuvo la información requerida en otras 

direcciones web: 
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✓ Otras páginas web para consultar sentencias 
 

https://www.corteconstitucional.gob.ec/index.php 
https://www.cortenacional.gob.ec/cnj/ 
https://www.cortenacional.gob.ec/cnj/index.php/servicio/produccion-editorial 
http://www.tce.gob.ec/ 
 

✓ Otras páginas web para consultar libros 
 

https://books.google.es/ 
https://scholar.google.es/schhp?hl=es 
http://bivicce.corteconstitucional.gob.ec/site/php/index.php?lang=es 
 

 
2.5 Recursos  

2.5.1 Humanos 

Alumno: Carlos Hernán Lara Sánchez  

Director de Trabajo de Titulación: Mgtr. David Ignacio Arrobo García  

2.5.2 Materiales 

Impresiones 

Anillados 

2.5.3 Tecnológicos  

Computador 

Acceso a internet 

Bases de datos virtuales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.corteconstitucional.gob.ec/index.php
https://www.cortenacional.gob.ec/cnj/
https://www.cortenacional.gob.ec/cnj/index.php/servicio/produccion-editorial
http://www.tce.gob.ec/
https://books.google.es/
http://bivicce.corteconstitucional.gob.ec/site/php/index.php?lang=es
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Capítulo tres  

Resultados 

En esta fase se muestran resultados obtenidos en relación al problema, objetivos e 

hipótesis planteadas, estableciendo concordancias con las preguntas formuladas en la ficha 

informativa y las variables señaladas en forma preliminar.  

En este acápite también se ponen de manifiesto, las ventajas o limitaciones de lo 

investigado, se responden preguntas, respecto de cómo este estudio puede aportar social y 

jurídicamente para mejorar el entorno social y profesional; en qué medida, los datos 

investigados pueden mejorar las competencias del futuro abogado, y si el nuevo conocimiento 

jurídico obtenido y que ha sido vinculado a agendas sociales globales y políticas públicas 

nacionales, aporta a construir una sociedad más justa y democrática.  

3.1 Ficha informativa  
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1. FICHA INFORMATIVA (marque con X, máximo tres variables) 

 
 
 

Nro. 

 
 
 

Pregunta 

 
Variable 1 

 
Variable 2 

 
Variable 3 

 
Variable 4 

 
Variable 5 

 
Variable 6 

 
Variable 7 

 
Variable 8 

 
Variable 9 

 
DECISIÓN O 
CONVICCIÓN 

PROPIA 
 

 
INFLUENCIA 

FAMILIAR 

 
LE MOTIVÓ UN 

FENOMENO 
SOCIAL 

 
LE MOTIVÓ UNA 

EXPERIENCIA 
PERSONAL 

 
CONSTRUIR UN 

PATRIMONIO 
SOLIDO 

 
LE PARECIO UNA 

CARRERA 
RELATIVAMENTE 

FACIL 

 
PRESIÓN 
SOCIAL 

 
POR SER LA MAS 

ACCESIBLE  

 
LE INSPIRÓ EL 

IDEAL DE 
JUSTICIA 

 
1 

QUE LE IMPULSÓ A 
ESTUDIAR LA 
CARRERA DE 
DERECHO 

x  
 

  x    x 

 
 
 
2 

 
POR QUÉ 
ASIGNATURA HA 
TENIDO MAYOR 
PREFERENCIA O 
AFINIDAD. 

DERECHO PENAL 
Y PROCESAL 

PENAL 

DERECHO CIVIL 
Y PROCESAL 

CIVIL 

DERECHOS 
HUMANOS Y 
DERECHO 

CONSTITUCIONAL 

DERECHO 
INTERNACIONAL 

PUBLICO/PRIVADO 

DERECHO 
AMBIENTAL 

DERECHO 
LABORAL 

MEDIACION DERECHO 
ADMINISTRATIVO Y 

TRIBUTARIO 
CONTRATACIÓN 

PÙBLICA 

DERECHO 
SOCIETARIO 

x  x       
 
 
3 

 
POR QUÉ 
ASIGNATURA HA 
TENIDO MENOS 
INTERÉS 

DERECHO PENAL 
Y PROCESAL 

PENAL 

DERECHO CIVIL 
Y PROCESAL 

CIVIL 

DERECHOS 
HUMANOS Y 
DERECHO 

CONSTITUCIONAL 

DERECHO 
INTERNACIONAL 

PUBLICO/PRIVADO 

DERECHO 
AMBIENTAL 

DERECHO 
LABORAL 

MEDIACION DERECHO 
ADMINISTRATIVO Y 

TRIBUTARIO/ 
CONTRATACIÓN 

PÙBLICA 

DERECHO 
SOCIETARIO 

 x       X 
 
 
4 

CUANDO SE 
GRADUE DE 
ABOGADO, QUÉ 
ACTIVIDAD PIENSA 
REALIZAR  

EJERCER LA 
ABOGACÍA 

TRABAJAR EN 
UNA 

INSTITUCIÓN 
PÚBLICA 

ASESORAR EN 
UNA EMPRESA 

PRIVADA 

ASPIRAR A UN 
CARGO DE 
ELECCIÓN 
POPULAR 

SER DOCENTE 
EN UNA 

UNIVERSIDAD Y  
HACER 

INVESTIGACIÓN 
JURÍDICA 

SE DEDICARÍA A 
DEFENDER DE 

FORMA 
GRATUITA A 

PERSONAS SIN 
RECURSOS 

ASPIRA SER 
JUEZA O 

JUEZ 

ASPIRA 
SER FISCAL 

LE GUSTARÍA 
DEDICARSE A 
LA MEDIACIÓN 

x x x         x    

 
 
5 

QUE EFECTOS 
CONSIDERA QUE 
PUEDE CAUSAR EL 
COVID19,  EN EL 
EJERCICIO DEL 

DERECHO 

NO CAUSA 
NINGUN EFECTO 

 

OBLIGA A DAR EL 
SALTO HACIA LA 

JUSTICIA 
DIGITAL O EN 

LINEA 

REDUCCIÓN DE 
TRABAJO E 

INGRESOS PARA 
EL ABOGADO 

OBLIGA A 
DISMINUIR 

COSTOS DE 
HONORARIOS 

INNOVAR EN 
TECNOLOGÍAS 

VIRTUALES PARA 
ATENDER AL 

CLIENTE 

AUMENTO DE 
NUEVOS TIPOS 
DE PROBLEMAS 

JURIDICOS 

MAYOR 
RECURRENC

IA A LA 
MEDIACION 

OBLIGA A AUMENTAR  
COSTOS DE 

HONORARIOS 

LOS 
ABOGADOS 

PERDERAN SU 
TRABAJO Y 
DEBERAN 

DEDICARSE A 
OTRO OFICIO 

 x    x    

 
 
 

QUE HABILIDADES 
O DESTREZAS 
CONSIDERA HABER 
ADQUIRIDO 

IDENTIFICAR LA 
INJUSTICIA EN 

DISTINTAS 
DIMENSIONES 

APRENDER A 
HABLAR EN 

PÙBLICO 

REDACTAR O 
ESCRIBIR 

DOCUMENTOS 
JURIDICOS 

UTILIZAR 
TECNICAS DE 

MEDIACIÓN PARA 

APRENDER 
TECNICAS DE 
LITIGACIÓN 

ORAL 

CONSTRUIR 
ARGUMENTOS Y 
EXPRESARLOS 

CON PRESICIÓN 

CONOCIMIEN
TO 

PROFUNDO 
DE LEYES Y 

FACILIDAD PARA 
HACER AMISTAD 

CON OPERADORES 
JURIDICOS 

CONOCIMIENT
O 

SUPERFICIAL, 
YA QUE 

Tabla 1 

Ficha Informativa 
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6 

DURANTE SU 
PROCESO DE 
APRENDIZAJE EN 
LA CARRERA DE 

DERECHO  

 ARREGLAR LOS 
PROBLEMAS 

PROCEDIMIE
NTOS 

LEGALES 

CONSIDERA 
QUE EL 

APRENDIZAJE 
OCURRE CON 

EL EJERCICIO 
DE LA 

PROFESIÓN 

x  x   x x   

 
 

7 

SI TUVIESE LA 
OPORTUNIDAD DE 
CONTINUAR 
FORMANDOSE 
ACADÈMICAMENTE
, ELEGIRÍA UN 
POSGRADO EN: 

CRIMINALISTICA CONTRATACIÓN 
PÚBLICA 

DERECHO DE 
SEGUROS 

DERECHO 
ADMINISTRATIVO Y 

TRIBUTARIO 

DERECHO 
AMBIENTAL 

PROPIEDAD 
INTELECTUAL 

DELITOS 
INFORMATIC

OS Y 
PROTECCIÓ
N DE DATOS 

DERECHO LABORAL 
Y SEGURIDAD 

SOCIAL 

DERECHO 
SOCIETARIO Y 
CORPORATIVO 

x   x    x  

 
 

8 

SI DECIDIESE 
ESTUDIAR UNA 
SEGUNDA 
CARRERA QUE SE 
COMPLEMENTE 
CON LA ABOGACÍA, 
POR CUAL SE 
INCLINARIA: 

CONTABILIDAD Y 
AUDITORÍA 

ADMINISTRACIÓ
N DE EMPRESAS 

ECONOMÍA INGLES GESTION 
AMBIENTAL 

INGENIERÍA EN 
SISTEMAS 

SEGURIDAD 
Y SALUD 

OCUPACION
AL 

PSICOLOGÍA CIENCIAS 
POLÌTICAS 

       x  

 
 
 

9 

QUE 
METODOLOGÍAS 
CONSIDERA 
DEBERÍAN 
FORTALECERSE 
PARA UN MEJOR 
APRENDIZAJE DEL 
DERECHO 
 

CLASE 
MAGISTRAL 

PRESENCIAL 

CLASE EN LINEA 
O POR 

PLATAFORMA 
VIRTUAL 

MAS 
CONOCIMIENTO 
PRÀCTICO QUE 

TEORICO 

MAS 
CONOCIMIENTO 
TEORICO QUE 

PRACTICO 

CLASES 
COMPARTIDAS 

(DOS 
DOCENTES) 

MEJORAR LA 
METODOLOGIA 

PARA EL 
ESTUDIO DE 

CASOS 
(SENTENCIAS) 

LABORATORI
OS 
INTELIGENTE
S, (REALIDAD 
AUMENTADA
) 

ASISTENCIA Y 
ACOMPAÑAMIENTO 
DESDE EL PRIMER 
CICLO, EN CASOS 

JURIDICOS REALES, 
QUE PATROCINEN 

LOS ABOGADOS DE 
LA UNIVERSIDAD 

MEJORAR LAS 
TECNICAS DE 
INVESTIGACIÓ

N JURÍDICA 

     x  x  

 
 

10 

SI DECIDE 
DEDICARSE AL 
EJERCICIO DE LA 
ABOGACIA, POR 
QUE OPCION SE 
INCLINARÍA 

INSTALAR SU 
PROPIA OFICINA 

JURIDICA 

ASOCIARSE CON 
OTROS 

COLEGAS PARA 
INSTALAR UNA 

OFICINA 
JURÍDICA 

ATENDER A SUS 
CLIENTES DESDE 

SU CASA 

INCORPORAR 
ASESORÍAS EN 

LINEA, CONSULTAS 
JURIDICAS POR 

ZOOM, MEJORAR 
EL DOMINIO DE 

LAS NUEVAS 
APLICACIONES 

VIRTUALES 
(AUDIENCIAS POR 

VIDEOCONFERENC
IA) 

ESPERAR UN 
TIEMPO HASTA 

TOMAR LA 
MEJOR 

DESICIÓN 

TRATAR DE 
INGRESAR AL 

SECTOR 
PÙBLICO COMO 

ASESOR 
JURIDICO  

SER ASESOR 
JURIDICO DE 

UNA 
EMPRESA 
PRIVADA 
(BANCOS, 
EMPRESA 

CONSTRUCT
URA,  

MINERA, 
BANANERA, 

PETROLERA) 

TRASLADARSE A 
OTRA CIUDAD, 

DONDE EXISTA UN 
MERCADO LABORAL 
MAS PROMETEDOR 
PARA EL EJERCICIO 

DE LA ABOGACÍA 

DEDICARSE 
MEDIO TIEMPO 
A PRO BONO 
(SERVICIOS 
JURIDICOS 

GRATUITOS); Y 
EL RESTO DEL 

TIEMPO A 
PRESTAR SUS 

SERVICIOS 
LEGALES, CON 
RETRIBUCIÓN 
ECONOMICA 

     x x   
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3.2 Análisis de resultados  

De la ficha informativa y las 10 preguntas formuladas, se han seleccionado algunas 

variables, sobre las cuales se desarrolla un análisis reflexivo, crítico y propositivo, explicando 

las razones o justificaciones seleccionadas (variables). 

Pregunta 1 

¿Qué le impulsó a estudiar la Carrera de Derecho?  

1.- Decisión o convicción propia:  

Estudiar Derecho me permite desarrollar habilidades como el pensamiento crítico, la 

argumentación sólida, la investigación exhaustiva y la capacidad de análisis. Creo que estas 

habilidades son fundamentales no solo para ejercer la abogacía, sino también para enfrentar 

los desafíos de la vida cotidiana de manera más informada y reflexiva. 

Además, el Derecho es una disciplina en constante evolución, lo que me motiva a 

mantenerme actualizado y en constante aprendizaje. Me emociona la idea de poder contribuir 

al cambio social y a la construcción de una sociedad más justa y equitativa a través del 

ejercicio de la profesión jurídica. 

En resumen, elegí estudiar Derecho porque siento una profunda vocación por la 

justicia, me apasiona la complejidad y diversidad de la disciplina, y creo que a través de ella 

puedo contribuir de manera significativa al bienestar de la sociedad y al respeto de los 

derechos fundamentales de las personas. Espero haber respondido a tu pregunta de manera 

satisfactoria. 

Pregunta 2 

¿Por qué asignatura ha tenido mayor preferencia o afinidad? 

1.-Derecho Constitucional 

Como abogado, el derecho constitucional es una de mis áreas de especialización y 

pasión, ya que constituye el marco legal fundamental que rige la organización y 

funcionamiento de un país. El derecho constitucional se encarga de proteger los derechos y 

libertades de los ciudadanos, limitar el poder del Estado y garantizar el equilibrio de poderes. 
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Me gusta el derecho constitucional porque es dinámico y se encuentra en constante 

evolución, adaptándose a los cambios sociales, políticos y culturales. Además, me fascina la 

complejidad de los principios constitucionales y la interpretación de los mismos, así como la 

posibilidad de trabajar en casos que tienen un impacto directo en la sociedad. 

Además, el derecho constitucional me permite abordar temas de gran relevancia y 

actualidad, como los derechos fundamentales, la igualdad de género, la protección del medio 

ambiente y la separación de poderes. También me motiva la posibilidad de contribuir al 

fortalecimiento del Estado de Derecho y la democracia en mi país. 

En resumen, el derecho constitucional es para mí una disciplina apasionante y 

fundamental en la práctica jurídica, que me permite defender los intereses de mis clientes, 

velar por la justicia y el respeto a los derechos humanos, y contribuir al desarrollo de una 

sociedad más justa y equitativa. 

2.- Derecho Penal  

Como abogado, me siento atraído por el derecho penal porque considero que es una 

rama del derecho que permite hacer justicia de una manera directa y concreta. En el ámbito 

del derecho penal se trata de analizar hechos concretos, investigar pruebas y argumentar en 

base a la ley para demostrar la culpabilidad o la inocencia de una persona. 

Además, el derecho penal implica un constante desafío intelectual, ya que cada caso 

es único y requiere de un análisis detallado y profundo de la situación. Esto me permite 

desarrollar mis habilidades analíticas y argumentativas, así como también mi capacidad para 

resolver problemas de manera efectiva. 

Otra razón por la que me apasiona el derecho penal es porque considero que tiene 

un impacto directo en la sociedad y en la vida de las personas. Al trabajar en casos de derecho 

penal, tengo la oportunidad de contribuir a la búsqueda de la verdad y la justicia, y de 

garantizar que se respeten los derechos de todas las partes involucradas en un proceso 

penal. 

Además, el derecho penal me permite defender los derechos de los más vulnerables 

y luchar por la igualdad ante la ley. Creo firmemente en la importancia de garantizar un 
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sistema de justicia justo y equitativo para todos, y el derecho penal me brinda la oportunidad 

de contribuir a ese objetivo. 

En resumen, el derecho penal es una rama del derecho que me apasiona por su 

desafío intelectual, su impacto en la sociedad y la oportunidad que me brinda de hacer justicia 

y defender los derechos de las personas. Es una disciplina que me permite crecer como 

profesional y como persona, y que me motiva a seguir trabajando por un sistema de justicia 

más justo y equitativo para todos. 

Pregunta 3 

¿Por qué asignatura ha tenido menos interés? 

1.- Derecho civil 

Como abogado, tengo que ser honesto y decir que el derecho civil no es mi 

especialidad preferida. Aunque reconozco su importancia y relevancia en el sistema legal, no 

me apasiona tanto como otras áreas del derecho. Una de las razones por las que no me gusta 

el derecho civil es porque considero que puede ser bastante tedioso y burocrático. El manejo 

de contratos, normativas y reglamentos puede resultar en un proceso largo y complicado. 

Además, en el derecho civil suelen surgir conflictos entre particulares que muchas 

veces pueden resultar en disputas interminables y desgastantes. La falta de emotividad y 

naturaleza técnica del derecho civil no siempre me resulta atractiva, ya que prefiero trabajar 

en áreas del derecho que involucren más análisis y argumentación. 

También encuentro que el derecho civil puede ser predecible en ciertos aspectos, lo 

que lo hace menos desafiante y estimulante en comparación con otras ramas del derecho. 

En resumen, aunque reconozco la importancia del derecho civil, no es mi preferido debido a 

su complejidad, falta de emoción y perspectiva técnica. 

Pregunta 4 

¿Cuándo se gradúe de abogado, qué actividad piensa realizar? 

Como abogado, me gustaría ejercer el libre ejercicio del derecho por varias razones 

importantes. En primer lugar, el libre ejercicio me permitiría mayor autonomía y flexibilidad en 

la prestación de servicios legales a mis clientes. Al no depender de una firma o entidad 
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específica, tendría la libertad de elegir los casos en los que quiero trabajar y las estrategias 

legales que considero más adecuadas. 

Además, el libre ejercicio me permitiría establecer una relación más directa y personal 

con mis clientes, lo que facilitaría la comunicación y la comprensión de sus necesidades 

legales. Al operar de manera independiente, puedo ofrecer un servicio más personalizado y 

adaptado a las circunstancias específicas de cada caso. 

Adicionalmente, el ejercicio del libre derecho me brindaría la oportunidad de 

desarrollar y fortalecer mi propia marca profesional. Al ser responsable de mi propia práctica 

legal, puedo construir una reputación sólida y especializarme en áreas específicas del 

derecho que me apasionan y en las que tengo experiencia. 

Por último, el ejercicio del libre derecho me permitiría tener un mayor control sobre mi 

desarrollo profesional y económico. Al gestionar mi propia práctica, puedo establecer mis 

propias tarifas, horarios de trabajo y estrategias de crecimiento, lo que me brindaría la 

oportunidad de alcanzar mis metas y ambiciones profesionales a mi propio ritmo y según mis 

propias prioridades. En resumen, el libre ejercicio del derecho representa para mí una 

oportunidad única de ejercer mi profesión de manera independiente, creativa y satisfactoria. 

Pregunta 5 

¿Qué efectos considera que puede causar el covid19, en el ejercicio del derecho? 

Obliga a dar el salto hacia la justicia digital o en línea 

El COVID-19 ha tenido y continuará teniendo un impacto significativo en el ejercicio 

del derecho en muchas áreas. En primer lugar, la pandemia ha obligado a la implementación 

de medidas de distanciamiento social y cierre de tribunales, lo que ha llevado a retrasos en 

los procedimientos legales y dificultades en la celebración de audiencias y juicios. Además, 

la crisis económica derivada de la pandemia ha llevado a un aumento en las disputas legales 

relacionadas con contratos incumplidos, despidos laborales y quiebras empresariales. 

Asimismo, el COVID-19 ha generado preocupaciones en cuanto a la protección de los 

derechos individuales, como la privacidad de la información médica y la libertad de 

movimiento. Se han planteado importantes debates sobre la legalidad de las medidas de 
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emergencia adoptadas por los gobiernos para contener la propagación del virus, como el 

cierre de negocios, la imposición de cuarentenas y el uso de tecnologías de rastreo de 

contactos. 

En resumen, el COVID-19 ha desafiado al sistema legal en múltiples maneras y ha 

requerido una adaptación rápida y eficaz por parte de los profesionales del derecho para 

garantizar la protección de los derechos y la justicia en estos tiempos difíciles. 

Pregunta 6 

¿Qué habilidades o destrezas considera haber adquirido durante su proceso de 

aprendizaje en la carrera de derecho? 

Durante mi proceso de aprendizaje en la carrera de Derecho, he adquirido diversas 

habilidades y destrezas, algunas de las cuales son: 

Capacidad de análisis y resolución de problemas legales: A lo largo de la carrera, 

he aprendido a analizar de manera crítica y detallada la información legal, identificar 

problemas jurídicos y encontrar soluciones adecuadas. 

Oratoria y habilidades de comunicación: He mejorado mi capacidad de expresarme 

de manera clara y convincente, tanto de forma oral como escrita, lo cual es fundamental en 

la práctica del Derecho. 

Investigación jurídica: He desarrollado habilidades para realizar investigaciones 

legales exhaustivas, utilizando fuentes de información confiables y actualizadas. 

Trabajo en equipo: He aprendido a colaborar con otros profesionales del Derecho, 

como colegas y clientes, para alcanzar objetivos comunes y resolver problemas legales de 

manera eficiente. 

Ética profesional: He adquirido un sólido conocimiento de los principios éticos y 

normas deontológicas que rigen la profesión de abogado, lo cual me ha permitido actuar de 

manera íntegra y responsable en el ejercicio de la profesión. 

Estas son solo algunas de las habilidades y destrezas que considero haber adquirido 

durante mi formación en la carrera de Derecho, y que sin duda me han preparado para 

enfrentar los desafíos que se presentan en el ejercicio de la profesión. 
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Pregunta 7 

¿Si tuviese la oportunidad de continuar formándose académicamente, elegiría un 

posgrado en? 

1.-Derecho Constitucional 

Como abogado, elegiría especializarme en derecho constitucional porque considero 

que es una rama del derecho fundamental en la protección de los derechos y libertades de 

los ciudadanos. El derecho constitucional se encarga de garantizar que las leyes y acciones 

del gobierno están en conformidad con la Constitución, la ley suprema de un país. 

Además, el derecho constitucional tiene un impacto directo en la vida de las personas 

al establecer los derechos y deberes de los ciudadanos, así como los límites del poder del 

Estado. Como abogado especializado en esta área, tendría la oportunidad de defender la 

justicia, la igualdad y la democracia, así como de proteger los derechos fundamentales de las 

personas frente al abuso de autoridad. 

En resumen, elegiría el derecho constitucional porque me permitiría contribuir 

directamente a la protección de los derechos humanos y a la garantía del Estado de derecho 

en una sociedad democrática. 

Pregunta 8 

¿Si decidiese estudiar una segunda carrera que se complemente con la abogacía, por 

cual se inclinaría? 

1.- Psicología 

Como abogado, el estudio de la psicología sería una herramienta invaluable para 

entender mejor las motivaciones y comportamientos de mis clientes y de las personas 

involucradas en un caso. La psicología proporciona una comprensión más profunda del 

funcionamiento de la mente humana, lo que me permitiría identificar posibles traumas, 

trastornos o conflictos emocionales que puedan influir en el desarrollo de un caso. 

Además, el conocimiento de la psicología me ayudaría a establecer una comunicación 

más efectiva con mis clientes, comprender sus necesidades y preocupaciones, y brindarles 

un mejor apoyo emocional durante el proceso legal. También me permitiría analizar de 
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manera más precisa el comportamiento de testigos, juzgados y jurados, lo que sería 

fundamental para formular estrategias legales más efectivas. 

Asimismo, la psicología puede ser útil en la resolución de conflictos y en la negociación 

de acuerdos, al poder identificar las motivaciones y necesidades de las partes involucradas. 

Además, el estudio de la psicología me ayudaría a desarrollar habilidades de empatía, 

escucha activa y manejo de situaciones conflictivas, lo que sería beneficioso para mi 

desempeño como abogado. 

En resumen, el estudio de la psicología en conjunto con la abogacía, me permitiría 

brindar un servicio legal más integral, empático y efectivo, mejorando así mi desempeño 

profesional y la satisfacción de mis clientes. 

Pregunta 9 

¿Qué metodologías considera deberían fortalecerse para un mejor aprendizaje del 

derecho? 

Algunas metodologías que considero que deberían fortalecerse para un mejor 

aprendizaje del derecho son: 

1. Aprendizaje basado en problemas: Esta metodología consiste en presentar a 

los estudiantes casos reales o hipotéticos que representen situaciones legales complejas y 

desafiantes, para que puedan analizar, discutir y resolver de manera colaborativa. 

2. Estudios de caso: Analizar casos prácticos y reales ayuda a los estudiantes a 

comprender cómo se aplican los conceptos legales en situaciones concretas y a desarrollar 

habilidades para identificar y resolver problemas legales. 

3. Aprendizaje activo: Fomentar la participación activa de los estudiantes a través 

de debates, discusiones, simulaciones y actividades prácticas que los ayuden a aplicar los 

conceptos aprendidos en situaciones concretas. 

4. Aprendizaje experiencial: Brindar a los estudiantes la oportunidad de participar 

en prácticas profesionales o pasantías, donde puedan aplicar los conocimientos teóricos en 

un entorno real y adquirir experiencia práctica en la resolución de problemas legales. 
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5. Uso de tecnología educativa: Incorporar herramientas tecnológicas como 

plataformas en línea, simuladores virtuales, videos educativos, entre otros, que faciliten el 

aprendizaje interactivo y autónomo de los estudiantes. 

En general, considero que es importante promover metodologías innovadoras y 

activas que fomenten la participación y el trabajo colaborativo de los estudiantes, para que 

puedan desarrollar habilidades prácticas y críticas necesarias para el ejercicio profesional del 

derecho. 

Pregunta 10 

¿Si decide dedicarse al ejercicio de la abogacía, porque opción se inclinaría? 

Como abogado, decidir ejercer el derecho penal y constitucional en libre ejercicio 

puede ser una elección motivada por diversos factores. En el caso del derecho penal, podría 

ser debido a un interés en la resolución de casos que involucran temas de justicia y 

prevención del delito, así como la defensa de los derechos de las personas acusadas de 

cometer un delito. Además, el derecho penal ofrece la oportunidad de trabajar en casos que 

tienen un impacto directo en la vida de las personas y en la sociedad en general. 

Por otro lado, el derecho constitucional es una rama del derecho que aborda temas 

fundamentales relacionados con la protección de los derechos humanos, la legalidad y el 

equilibrio de poderes en un Estado. Ejercer esta área del derecho brinda la oportunidad de 

abogar por la defensa de los derechos fundamentales de los individuos y de contribuir al 

fortalecimiento de la democracia y el Estado de derecho. 

En conjunto, la combinación del derecho penal y constitucional en libre ejercicio puede 

ofrecer un amplio campo de acción para abogar en casos de gran relevancia y complejidad, 

así como la posibilidad de contribuir a la justicia y al respeto de los derechos fundamentales 

de las personas. También puede ser una oportunidad para abordar cuestiones éticas y 

morales que son centrales en el ejercicio de la abogacía. 
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3.3 Ficha de vinculación entre asignatura, Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) y 

sentencia seleccionada 

Tabla 2 

Ficha de vinculación entre asignatura, objetivo de desarrollo sostenible (ODS) y sentencia 

seleccionada 

FICHA DE VINCULACIÓN ENTRE ASIGNATURA, OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
(ODS) Y SENTENCIA SELECCIONADA 

DATOS DEL ALUMNO: 

NOMBRES: Lara Sánchez Carlos Hernán 

ASIGNATURA DE PREFERENCIA: 

MATERIA: Derecho Constitucional 

OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) 

OBJETIVO NRO. 16 Paz, justicia e instituciones sólidas  

DERECHOS QUE TUTELA: 
 

 
ACCESO A JUSTICIA DE CALIDAD, 
SEGURIDAD JURÍDICA, TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA, DERECHOS 
DE PARTICIPACIÓN, 
COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN, 
DERECHO A LA BUENA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 

 
 
 
 
DESCRIPCIÓN DEL ODS Nro. 16  

 
El Objetivo 16 pretende promover 
sociedades pacíficas e inclusivas, 
facilitar el acceso a la justicia para 
toda la población y crear instituciones 
eficaces, responsables e inclusivas a 
todos los niveles. Las personas de 
todo el mundo deben vivir libres del 
miedo a cualquier forma de violencia 
y sentirse seguras en su día a día, sea 
cual sea su origen étnico, religión u 
orientación sexual. 
Sin embargo, los conflictos violentos, 
actuales y nuevos, en todo el mundo, 
están haciendo descarrilar el camino 
global hacia la paz y hacia la 
consecución del Objetivo 16. 
Resulta alarmante que en el año 2022 
se produjera un aumento en más del 
50 % en el número de muertes de 
civiles relacionadas con los conflictos, 
el primero desde la adopción de la 
Agenda 2030, debido en gran parte a 
la guerra de Ucrania. 
Los altos niveles de violencia armada 
e inseguridad tienen consecuencias 
destructivas para el desarrollo de un 
país, mientras que la violencia sexual, 
los delitos, la explotación y la tortura 
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son fenómenos generalizados donde 
existen conflictos o no hay Estado de 
derecho, por lo que los países deben 
tomar medidas para proteger a los 
sectores que corren más riesgos. 
Los gobiernos, la sociedad civil y las 
comunidades deben colaborar para 
encontrar soluciones duraderas a los 
conflictos y al clima de inseguridad. El 
fortalecimiento del Estado de derecho 
y la promoción de los derechos 
humanos es fundamental en este 
proceso, así como la reducción del 
tráfico de armas ilícitas, la lucha 
contra la corrupción y el fomento de 
una participación inclusiva. 
¿Por qué debería importarme? 
Los altos niveles de violencia armada 
e inseguridad tienen consecuencias 
destructivas para el desarrollo de un 
país. La violencia sexual, los delitos, 
la explotación y la tortura son 
fenómenos generalizados donde 
existen conflictos o no hay Estado de 
derecho. 
Los gobiernos, la sociedad civil y las 
comunidades deben colaborar para 
encontrar soluciones duraderas a los 
conflictos y al clima de inseguridad. El 
fortalecimiento del Estado de derecho 
y la promoción de los derechos 
humanos es fundamental en este 
proceso, así como la reducción del 
tráfico de armas ilícitas, la lucha 
contra la corrupción y el fomento de 
una participación inclusiva. 
¿Cómo se aplica esto a mi país? 
El Objetivo 16 se ajusta al marco más 
amplio de los derechos humanos al 
promover sociedades que respeten y 
defiendan los derechos individuales, 
así como el derecho a la intimidad, la 
libertad de expresión y el acceso a la 
información. 
La paz es un requisito fundamental 
para el desarrollo social y económico. 
Cuando no hay paz, las sociedades 
suelen estar plagadas de conflictos, 
violencia e inestabilidad, lo que puede 
obstaculizar el progreso y resultar en 
la pérdida de vidas humanas y 
recursos. 
El acceso igualitario a la justicia es 
esencial para proteger los derechos 
de las personas, resolver disputas y 
garantizar que las poblaciones 
vulnerables no sean marginadas ni 
maltratadas. 
Los delitos que amenazan los 
cimientos de las sociedades 
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pacíficas, incluidos los homicidios, la 
trata y otros tipos de delincuencia 
organizada, así como las leyes o las 
prácticas discriminatorias, afectan a 
todos los países. 
¿Qué pasa si no se toman medidas? 
La violencia armada y la inseguridad 
tienen un efecto destructivo en el 
desarrollo de un país, que afecta al 
crecimiento económico y que suele 
provocar agravios persistentes entre 
las comunidades. 
La violencia afecta a la salud, al 
desarrollo y al bienestar de los niños, 
así como a su capacidad para 
prosperar. También les provoca 
traumas y debilita su inclusión social. 
La falta de acceso a la justicia implica 
que los conflictos quedan sin resolver 
y que las personas no pueden obtener 
ni protección ni reparación. Las 
instituciones que no funcionan con 
arreglo a la ley son propensas a la 
arbitrariedad y al abuso de poder, y 
tienen menos capacidad para prestar 
servicios públicos para todos. 
La exclusión y la discriminación no 
solo violan los derechos humanos, 
sino que también causan 
resentimiento y animosidad, y pueden 
provocar actos de violencia. 
 

DATOS DE LA SENTENCIA INVESTIGADA: 

ÓRGANO DE JUSTICIA: 

 
CORTE CONSTITUCIONAL DEL 
ECUADOR 

FECHA Y NRO DE SENTENCIA O RESOLUCIÓN 

 
Quito, D.M., 19 de diciembre de 
SENTENCIA No. 193-21-EP/22 
 

DESCRIPCIÓN 

 
ACCION EXTRAORDINARIA DE 
PROTECCIÓN 
 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 
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El caso inicia con una sentencia condenatoria emitida el 27 de septiembre de 2019 por el Tribunal de 
Garantías Penales de Manta, que declaró la culpabilidad de Michelle Andreina Burau García como 
autora mediata del delito de asesinato, tipificado en el artículo 140 del Código Orgánico Integral Penal 
(COIP). Posteriormente, la Sala de lo Penal de la Corte Provincial de Justicia de Manabí, el 13 de 
febrero de 2020, confirmó la sentencia, modificando la pena a 34 años y 8 meses. Esta decisión fue 
apelada por la procesada mediante un recurso extraordinario de casación. 
El 5 de octubre de 2020, la Sala Penal de la Corte Nacional de Justicia inadmitió el recurso de 
casación, argumentando que no cumplía con los requisitos establecidos en el artículo 656 del COIP 
y en la Resolución No. 10-2015. Ante esta inadmisión, la procesada presentó una acción 
extraordinaria de protección, argumentando la vulneración de sus derechos constitucionales a la 
tutela judicial efectiva, a la seguridad jurídica y al debido proceso, especialmente en la garantía de 
recurrir. 
La Corte Constitucional del Ecuador admitió la acción y, tras un análisis, concluyó que el auto de 
inadmisión configuró un obstáculo irrazonable para ejercer el derecho a recurrir. Además, consideró 
que el uso de una etapa de admisibilidad no prevista en la ley vulneraba principios constitucionales, 
como lo determinado en precedentes jurisprudenciales. 
El caso se resolvió en favor de la accionante, declarando la vulneración de su derecho al debido 
proceso y disponiendo la revisión del recurso de casación conforme al marco constitucional y legal. 
  

2. ARGUMENTOS DEL ÓRGANO DE JUSTICIA  

 
Teniendo en cuenta lo anterior y a partir de las alegaciones expuestas en los párrafos 11 y 12 de 
esta sentencia relativos a la restricción en el acceso al recurso de casación a través del auto de 
inadmisión impugnado, si bien en relación a esta la accionante alegó la vulneración de sus derechos 
a la tutela judicial efectiva, a la seguridad jurídica y a la garantía de la motivación, en aplicación del 
principio iura novit curia, previsto en el artículo 4.13 de la LOGJCC, que permite al órgano 
jurisdiccional aplicar una norma distinta a la invocada por las partes, pero que puede ser deducida 
de los hechos del caso, la Corte analizará el derecho a recurrir. 
 
Si se constata que el caso en análisis se subsume en los presupuestos de las sentencias señaladas 
en el párrafo 22, la Corte no entrará en el examen de los demás cargos 
formulados por la accionante. 
 
En consecuencia, la Corte analizará el siguiente problema jurídico único: ¿El auto de 
inadmisión del recurso de casación se subsume dentro de los presupuestos de la sentencia 
que declaró la inconstitucionalidad de la resolución No. 10-2015 de la Corte Nacional de 
Justicia, y por tanto vulnera el derecho a recurrir de los accionantes? 
 
Para responder al problema jurídico, la Corte verificará si el presente caso se subsume a los 
parámetros jurisprudenciales desarrollados en la sentencia No. 8-19-IN y acumulado/21 y aplicados 
en las sentencias No. 1679-17-EP/22, No. 2778-16-EP/22 y No. 2125-17-EP/22, las cuales, de 
conformidad con lo resuelto en la sentencia No. 8- 19-IN y acumulado/21, en el marco del derecho a 
recurrir8 señalaron: “…Al no haberse convocado a la audiencia correspondiente se impidió al 
accionante la posibilidad de fundamentar su recurso de conformidad a la configuración legislativa del 
recurso de casación penal, lo cual constituye un impedimento arbitrario para la revisión de la 
sentencia condenatoria dictada en su contra”. 
 
En relación con el presupuesto (i) descrito en el párrafo 22 de esta sentencia, de la revisión del 
expediente de casación, la Corte Constitucional observa que el 12 de agosto de 2020 se sorteó el 
Tribunal para la causa penal motivo de la acción extraordinaria de protección. El 05 de octubre de 
2020, el Tribunal de casación sorteado avocó conocimiento y en el mismo auto inadmitió el recurso 
extraordinario de casación presentado por la accionante. 
 
En el considerando “3.2 Sobre la admisibilidad del recurso de casación con el Código Orgánico 
Integral Penal”, el Tribunal de casación sostuvo: 28.1 “La falta de fundamentación de la materia del 
recurso conforme una de las causales indicadas, o sustentarla en pedidos de revisión de los hechos 
del caso concreto, o de nueva valoración de prueba, son causas para inadmitirlo o rechazarlo 
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conforme a lo establecido en el artículo 656 inciso 2 del Código Orgánico Integral Penal, actividad 
que le corresponde al ‘tribunal designado por sorteo’ según el artículo 657.2 ibídem”.  
 
El Tribunal de casación agregó que, “Para ser admisibles, los recursos deben ser interpuestos dentro 
del plazo y según la forma que determine la ley, y el escrito que contenga el recurso de casación 
deberá estar sustentado en una de las causales previstas para su procedencia conforme al artículo 
656 inciso primero del Código Orgánico Integral Penal…El criterio expuesto ha sido confirmado por 
el Pleno de la Corte Nacional de Justicia, en la Resolución No. 10-2015, publicada en el Registro 
Oficial No.563, de 12 de agosto de 2015, que es aplicable a la presente causa al pronunciarse sobre 
la aplicación del Código Orgánico Integral Penal...”. 
 
Con base en lo expuesto, el Tribunal de casación en el considerando “3.3 Análisis del escrito de 
solicitud del recurso de casación” procedió a efectuar un examen de admisibilidad de los cargos 
propuestos por la casacionista, hoy accionante y señaló que: 29.1. “(la accionante) no explica las 
razones por las cuales se incurrió en el vicio de contravención expresa del artículo76.2 de la 
Constitución de la República del Ecuador, y afirma escuetamente la forma en cómo ha incidido en la 
decisión sustancial de la causa, con lo que evidenciamos que no se da cumplimiento al principio de 
fundamentación suficiente”. 
 
Sobre el cargo alegado de contravención expresa de artículo 5.3 del COIP en relación con el 453 
COIP, el Tribunal afirmó que, “…incurre en la prohibición constante en el 
inciso segundo del artículo 656 del Código Orgánico Integral Penal, al solicitar que en esta se vuelva 
a valorar el acervo probatorio”. 
 
En cuanto a la alegación de contravención expresa del artículo 76.7.1) de la Constitución y 621 del 
COIP, el Tribunal de casación sostuvo, “…la objetante no esgrime argumento que de soporte a este 
punto, tanto más que no expresa el razonamiento judicial que considera errado, ni tampoco se 
reflexiona al respecto de si el mismo es insuficiente, incompleto e inexistente…”. 30. En tal virtud, el 
Tribunal de casación inadmitió el recurso de casación debido a que, “no cumple con los requisitos 
exigidos por el artículo 656 del COIP en concordancia con el artículo 1 de la Resolución No. 10-
2015”, la misma que, como se dijo anteriormente, fue declarada inconstitucional mediante la 
sentencia No. 8-19-IN y acumulado/21. 
 
Esta Corte observa que, según el art. 657 del COIP,10 es en la audiencia oral, pública y contradictoria 
en donde el Tribunal de casación escucha los fundamentos y pretensiones del casacionista y en 
donde los otros sujetos procesales se pronuncian sobre aquellos. Además, es en dicha audiencia en 
donde el Tribunal estima procedente o improcedente el recurso. 
 
En suma, en este caso, el Tribunal de casación con base en la resolución 10-2015, sin convocar a 
audiencia, inadmitió el recurso de casación interpuesto por considerar que este recurso no reunía los 
requisitos mínimos exigidos en el COIP.11. 
 
  
3. NORMAS JURÌDICAS INVOCADAS POR LOS JUECES, EN RELACIÓN A LOS 

DERECHOS VIOLENTADOS  
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- Artículo 656 inciso 2 del Código Orgánico Integral Penal, actividad que le corresponde al ‘tribunal 
designado por sorteo’ según el artículo 657.2 ibídem”. 
 
- El artículo 76 numeral 7 literal m de la CRE establece que el derecho a la defensa incluye la garantía 
de “Recurrir el fallo o resolución en todos los procedimientos en los que se decida sobre sus 
derechos”. 
 
- Corte Constitucional del Ecuador, sentencias No. 1679-17-EP/22 de fecha 06 de julio de 2022, párr. 
28 y No. 2778-16-EP/22 de fecha 13 de julio de 2022, párr. 34. 
 
- Artículo 76.7.1) de la Constitución y 621 del COIP. 
 
- Art. 657 del COIP: “Trámite. - El recurso de casación podrá interponerse por los sujetos procesales, 
de acuerdo con las siguientes reglas: 
1. Dentro de los cinco días hábiles contados a partir de la notificación de la sentencia. La o el juzgador 
remitirá el proceso a la Corte Nacional de Justicia, en el plazo máximo de tres días hábiles, una vez 
ejecutoriada la providencia que la conceda. 
2. El tribunal designado por sorteo, dentro del plazo de tres días convocará a audiencia. De rechazar 
el recurso, ordenará su devolución a la o al juzgador de origen. De estas decisiones, no hay recurso 
alguno. 
3. El recurso se sustanciará y resolverá en audiencia que se realizará dentro del plazo de cinco días 
contados desde la convocatoria. El recurrente deberá fundamentar su pretensión y los otros sujetos 
procesales se pronunciarán sobre la misma. 
4. El recurso interpuesto por la o el fiscal, lo fundamentará en audiencia la o el Fiscal General del 
Estado o su delegada o delegado. 
- Corte Constitucional del Ecuador, sentencia No. 8-19-IN/21 de fecha 08 de diciembre de 2021, párr. 
69. 5 Ibíd., párr. 71. 
- Corte Constitucional del Ecuador, sentencias No. 1679-17-EP/22 de fecha 06 de julio de 2022, No. 
2778- 
 
16-EP/22 de fecha 13 de julio de 2022 y No. 2125-17-EP/22 de fecha 27 de julio de 2022. 

  

4. RESOLUCIÓN  

 
En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de la Constitución de 
la República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional resuelve: 1. Aceptar la acción 
extraordinaria de protección No. 193-21-EP. 2. Declarar la vulneración del derecho al debido proceso 
en la garantía de recurrir de la accionante Michelle Andreina Burau García. 3. Disponer, como 
medidas de reparación, lo siguiente: a. Dejar sin efecto el auto de 05 de octubre de 2020 dictado por 
la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito de la Corte Nacional de 
Justicia, únicamente respecto de la accionante Michelle Andreina Burau García. b. Disponer que, la 
Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, Tránsito, Corrupción y Crimen 
Organizado de la Corte Nacional de Justicia, previo al sorteo correspondiente y bajo una nueva 
conformación, resuelva el recurso de casación interpuesto por Michelle Andreina Burau García, de 
conformidad con la Constitución de la República y el trámite previsto en el Código Orgánico Integral 
Penal. 4. Notifíquese y cúmplase. Alí Lozada Prado PRESIDENTE Razón: Siento por tal, que la 
Sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno de la Corte Constitucional con nueve votos a favor 
de los Jueces Constitucionales Karla Andrade Quevedo, Alejandra Cárdenas Reyes, Carmen Corral 
Ponce, Jhoel Escudero Soliz, Enrique Herrería Bonnet, Alí Lozada Prado, Teresa Nuques Martínez, 
Richard Ortiz Ortiz y Daniela Salazar Marín, en sesión extraordinaria de lunes 19 de diciembre de 
2022. 
 
Cúmplase y notifíquese. 
  
5. COMENTARIO PERSONAL EXPLICANDO EL VÍNCULO ENTRE ASIGNATURA, 

OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) Y SENTENCIA SELECCIONADA 
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La sentencia seleccionada, emitida el 10 de septiembre de 2014, aborda la protección del derecho a 
la salud y la tutela judicial efectiva de un paciente que no recibió los medicamentos antirretrovirales 
prescritos, vitales para su tratamiento contra el VIH. Esta decisión judicial está directamente 
relacionada con la asignatura de Derecho Constitucional, y específicamente con el estudio de los 
derechos fundamentales y las garantías jurisdiccionales en el sistema jurídico ecuatoriano. El objetivo 
de la asignatura es proporcionar a los estudiantes una comprensión profunda de la protección y 
promoción de los derechos humanos a través del sistema judicial, destacando cómo se pueden 
utilizar las acciones legales para salvaguardar los derechos individuales y colectivos. 
La sentencia está intrínsecamente conectada con el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 3: 
"Salud y Bienestar". Este objetivo busca garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos 
en todas las edades, con una meta específica para 2030 de acabar con las epidemias de SIDA, 
tuberculosis, malaria y enfermedades tropicales desatendidas, y combatir la hepatitis, las 
enfermedades transmitidas por el agua y otras enfermedades transmisibles. La entrega puntual y 
adecuada de medicamentos antirretrovirales es crucial para el tratamiento efectivo del VIH/SIDA, y 
el fallo de la corte subraya la responsabilidad del Estado en garantizar el acceso continuo y sin 
interrupciones a estos tratamientos. 
En la sentencia, la Corte Constitucional del Ecuador reconoció la vulneración de los derechos a la 
salud y a la tutela judicial efectiva, consagrados en los artículos 32 y 75 de la Constitución 
Ecuatoriana. La Corte ordenó varias medidas de reparación, incluyendo la difusión de la sentencia 
entre los jueces competentes, la instrucción al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social para 
garantizar la prescripción y suministro de medicamentos a personas con VIH, y la provisión suficiente 
de estos medicamentos en las farmacias de la red pública de salud. Estas medidas buscan no solo 
reparar el daño causado al accionante, sino también prevenir futuras violaciones de derechos 
similares. 
Esta sentencia es un claro ejemplo de cómo el sistema judicial puede ser un mecanismo efectivo 
para garantizar los derechos de los ciudadanos y asegurar el cumplimiento de los ODS. El fallo 
destaca la importancia de la educación en derechos constitucionales para los operadores de justicia, 
asegurando que comprendan y apliquen correctamente las garantías jurisdiccionales. Además, 
refuerza la noción de que la salud es un derecho fundamental que debe ser protegido y promovido 
por el Estado, alineándose con los principios del ODS 3. 
La relación entre la asignatura de Derecho Constitucional, el ODS 3 y la sentencia seleccionada es 
evidente. La asignatura proporciona las herramientas teóricas y prácticas para entender y aplicar los 
derechos fundamentales, el ODS 3 establece el marco global para la promoción de la salud y el 
bienestar, y la sentencia ejemplifica la aplicación práctica de estos principios en la protección de los 
derechos de los ciudadanos. La intersección de estos elementos subraya la importancia de un 
enfoque integrado y holístico en la enseñanza y práctica del derecho constitucional, orientado a la 
promoción del desarrollo sostenible y la protección de los derechos humanos. 
 
  

 

3.4 Análisis de resultados  

La sentencia No. 193-21-EP emitida por la Corte Constitucional del Ecuador en el caso 

de Michelle Andreina Burau García, en la que se declara la vulneración del derecho al debido 

proceso en la garantía de recurrir, está directamente vinculada con el Objetivo de Desarrollo 

Sostenible número 16 (Paz, Justicia e Instituciones Sólidas). 

En este caso, la accionante presentó una acción extraordinaria de protección que 

compete al análisis y estudio a la materia de derecho constitucional donde se procede en 

contra del auto de inadmisión del recurso extraordinario de casación, alegando que se le 
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había negado el derecho a recurrir de manera arbitraria e irrazonable. La Corte Constitucional 

determinó que el auto de inadmisión configuró un obstáculo irrazonable que vulneró el 

derecho a recurrir de la accionante, lo cual va en contra de los principios de justicia y el acceso 

efectivo a la misma. 

Este tipo de decisiones judiciales, que garantizan el respeto a los derechos de las 

personas y la correcta aplicación de la ley, contribuyen a fortalecer las instituciones y 

promover la justicia en la sociedad, aspectos fundamentales para alcanzar el Objetivo de 

Desarrollo Sostenible número 16. La lucha contra la corrupción, el acceso a la justicia y la 

construcción de instituciones sólidas son clave para garantizar la paz y la igualdad en una 

sociedad. 
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Capítulo cuatro 

     Discusión 

Los elementos para la discusión se formulan a partir de tres premisas: Los cambios 

puedan provocarse en el nivel académico y profesional con relación al estudio y ejercicio de 

la asignatura seleccionada, en perspectiva de la Covid19 y sus efectos posteriores; El estado 

situacional de la política pública nacional para contribuir con el cumplimiento del Objetivo de 

Desarrollo Sostenible seleccionado; y, el aporte o contribución de la decisión judicial adoptada 

en la sentencia estudiada, como mecanismo para fortalecer el sistema de justicia y de 

protección de derechos.  

4.1 Tendencias, innovaciones y perspectivas de Derecho Constitucional en el contexto 

de la COVID1-9  

La pandemia de COVID-19 ha planteado desafíos sin precedentes a los sistemas 

constitucionales de todo el mundo, provocando una revisión crítica y reflexiva de las 

estructuras legales y normativas existentes. Desde el ámbito académico, se ha observado 

una tendencia creciente a analizar la flexibilidad y la adaptabilidad de los marcos 

constitucionales ante crisis sanitarias globales. Esta situación ha resaltado la necesidad de 

innovaciones en el estudio del Derecho Constitucional, enfocándose en cómo los estados 

pueden equilibrar la protección de la salud pública con la salvaguardia de los derechos y 

libertades fundamentales. 

En términos de tendencias actuales, uno de los aspectos más discutidos ha sido el 

uso de poderes de emergencia. Muchos gobiernos han invocado estos poderes para 

implementar medidas como cuarentenas, restricciones de movilidad y toques de queda. Esto 

ha generado un debate académico sobre la proporcionalidad y la temporalidad de tales 

medidas, y sobre cómo evitar abusos de poder. Además, se ha observado una mayor 

atención al rol de los tribunales constitucionales en la revisión de la legalidad y la 

constitucionalidad de las acciones gubernamentales durante la pandemia. La jurisprudencia 

emergente en este contexto está moldeando nuevos paradigmas en la interpretación de los 

derechos fundamentales en situaciones de emergencia. 
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Las innovaciones para el estudio del Derecho Constitucional durante la pandemia han 

incluido el uso de tecnologías digitales para la enseñanza y el aprendizaje. Plataformas de 

videoconferencia, foros en línea y recursos digitales han permitido la continuidad de la 

educación en un momento en que las clases presenciales no eran viables. Estas herramientas 

no solo han facilitado el acceso a la educación, sino que también han promovido una mayor 

interacción y colaboración entre estudiantes y académicos a nivel global. Además, la 

pandemia ha impulsado la creación de nuevos materiales académicos que abordan los 

desafíos legales específicos de la crisis sanitaria, enriqueciendo el cuerpo doctrinal del 

Derecho Constitucional. 

Desde una perspectiva crítica, la pandemia ha evidenciado las desigualdades 

existentes en el acceso a derechos básicos, como la salud y la seguridad social, y ha puesto 

de manifiesto la importancia de un marco constitucional que garantice la equidad y la justicia 

social. La respuesta desigual a la pandemia en diferentes regiones y comunidades ha llevado 

a reflexionar sobre la necesidad de reformas estructurales que fortalezcan los sistemas de 

salud y protejan a los grupos más vulnerables. En este sentido, el estudio del Derecho 

Constitucional puede desempeñar un papel crucial al promover una comprensión más 

profunda de los principios de igualdad y no discriminación, y al abogar por políticas públicas 

inclusivas y sostenibles. 

El estudio del Derecho Constitucional en el contexto de la COVID-19 también ofrece 

perspectivas valiosas para mejorar las relaciones en la comunidad. Al abordar cuestiones de 

derechos humanos y libertades civiles, esta disciplina fomenta un diálogo informado sobre el 

equilibrio entre el interés público y los derechos individuales. Esto es fundamental para 

construir sociedades más cohesionadas y resilientes, donde los ciudadanos comprendan sus 

derechos y responsabilidades y participen activamente en el proceso democrático. Además, 

el enfoque en la revisión judicial y el control de los poderes ejecutivos puede fortalecer la 

confianza en las instituciones democráticas y promover una cultura de transparencia y 

rendición de cuentas. 
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4.2 Políticas públicas nacionales para cumplir con el objetivo de desarrollo sostenible 

Número. 3 salud Bienestar 

El derecho constitucional es una rama del derecho fundamental para la estructura y 

funcionamiento de un Estado de Derecho. En la actualidad, su estudio ha adquirido relevancia 

en el ámbito académico debido a la constante evolución de las sociedades y la necesidad de 

adaptar las normas constitucionales a las realidades cambiantes. 

En este contexto, es importante destacar las tendencias actuales dentro del ámbito 

académico del derecho constitucional, las cuales se centran en la protección de los derechos 

fundamentales, la garantía del principio de legalidad, la separación de poderes y la promoción 

de la participación ciudadana en la vida democrática. 

En cuanto a las implicaciones del derecho constitucional, es necesario resaltar su 

importancia en la protección de los derechos humanos, la defensa de la democracia y el 

fortalecimiento del Estado de Derecho. Además, su estudio permite analizar y comprender la 

estructura y funcionamiento de las instituciones estatales, así como los mecanismos de 

control y equilibrio entre los poderes del Estado. 

En el contexto de la Covid-19, el estudio del derecho constitucional cobra especial 

relevancia al analizar las medidas adoptadas por los gobiernos para hacer frente a la 

pandemia y sus implicaciones en los derechos fundamentales de los ciudadanos. Es 

fundamental evaluar la legalidad y legitimidad de dichas medidas, así como su impacto en la 

protección de la salud pública y los derechos individuales. 

Para innovar en el estudio del derecho constitucional, es necesario incorporar un 

enfoque interdisciplinario que permita analizar las relaciones entre el derecho, la política, la 

economía y la sociedad. Además, es importante promover la investigación y el debate 

académico sobre temas de actualidad y relevancia para el desarrollo del Estado de Derecho. 

En cuanto a las perspectivas futuras del derecho constitucional, es fundamental 

promover una formación académica sólida y crítica que permita a los futuros profesionales 

del derecho enfrentar los desafíos y retos de una sociedad en constante cambio. Asimismo, 

es necesario fomentar el diálogo y la cooperación entre los diferentes actores sociales y 
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políticos para fortalecer las instituciones democráticas y garantizar el respeto de los derechos 

fundamentales. 

La implementación de políticas públicas para fortalecer y apoyar el cumplimiento del 

Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 3 - Salud y Bienestar en Ecuador ha sido un tema 

de gran importancia en los últimos años. El ODS 3 tiene como objetivo garantizar una vida 

sana y promover el bienestar para todas las edades, lo cual implica la reducción de la 

mortalidad infantil, la mejora de la salud materna, la lucha contra enfermedades como el 

VIH/SIDA, la tuberculosis y la malaria, entre otros aspectos. 

En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2024-2025 en Ecuador ha establecido 

una serie de objetivos, políticas y metas que se corresponden con el ODS 3, con el fin de 

fortalecer el sistema de salud y promover el bienestar de la población. Uno de los objetivos 

del Plan es mejorar la calidad de vida de la población a través de la implementación de 

políticas de salud integral y el fortalecimiento del sistema de salud pública. 

En cuanto a las políticas públicas implementadas en Ecuador para fortalecer y apoyar 

el cumplimiento del ODS 3, se han llevado a cabo diversas acciones en los últimos años. Por 

ejemplo, se ha trabajado en la ampliación de la cobertura de servicios de salud, la mejora de 

la infraestructura hospitalaria, la capacitación de personal médico y la implementación de 

programas de prevención y control de enfermedades. Asimismo, se han creado programas 

de atención primaria de la salud, se ha promovido la educación y concienciación sobre hábitos 

saludables y se han implementado políticas de acceso gratuito a medicamentos para las 

poblaciones más vulnerables. 

A pesar de los avances realizados en la implementación de políticas públicas para 

fortalecer el cumplimiento del ODS 3 en Ecuador, también existen retos y desafíos que deben 

ser superados. Uno de los principales problemas que enfrenta el país es la falta de recursos 

y la desigualdad en el acceso a los servicios de salud, especialmente en las zonas rurales y 

entre la población más vulnerable. Además, la corrupción en el sector de la salud y la falta de 

coordinación entre las diferentes instituciones también son obstáculos que dificultan la 

consecución de los objetivos del ODS 3. 
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En este sentido, es necesario seguir trabajando en la implementación de políticas 

públicas que promuevan la equidad en el acceso a los servicios de salud, la mejora de la 

calidad de la atención médica, la prevención de enfermedades y la promoción de estilos de 

vida saludables. Asimismo, es fundamental fortalecer la vigilancia y el monitoreo de los 

indicadores de salud, así como fortalecer la coordinación entre las diferentes instituciones y 

actores involucrados en la promoción de la salud y el bienestar en el país. 

En conclusión, si bien se han logrado avances significativos en la implementación de 

políticas públicas para fortalecer y apoyar el cumplimiento del ODS 3 en Ecuador, aún quedan 

retos y desafíos por superar. Es necesario seguir trabajando en la promoción de la equidad 

en el acceso a los servicios de salud, la mejora de la calidad de la atención médica y la 

prevención de enfermedades, así como en la lucha contra la corrupción en el sector de la 

salud y la desigualdad en el acceso a los servicios de salud. Solo a través de un esfuerzo 

conjunto y coordinado será posible garantizar una vida sana y promover el bienestar para 

todas las edades en Ecuador. 

4.3 Percepciones personales sobre los efectos de la sentencia   

El derecho constitucional es la rama del derecho que se encarga de estudiar y analizar 

la estructura y funcionamiento de los poderes del Estado, así como las relaciones entre estos 

y los ciudadanos. Es fundamental en cualquier sociedad democrática, ya que establece los 

principios y normas fundamentales sobre los que se sustenta el Estado de derecho. 

Por otro lado, la ODS 16 de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de las 

Naciones Unidas se enfoca en promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo 

sostenible, brindar acceso a la justicia para todos, y construir instituciones efectivas, 

responsables e inclusivas a todos los niveles. 

Ambos conceptos están estrechamente relacionados, ya que el derecho constitucional 

es la base sobre la cual se construyen las normas y políticas que promueven la 

gobernabilidad, la transparencia, la rendición de cuentas y el acceso a la justicia. La ODS 16 

busca garantizar que todos los ciudadanos tengan igualdad de acceso a la justicia y a 

instituciones sólidas y transparentes, lo que a su vez fortalece el Estado de derecho y la 



51 
 

 
 

democracia en su conjunto. Ambos conceptos son fundamentales para el desarrollo 

sostenible y la construcción de sociedades justas y equitativas. 

Como estudiante de derecho, al analizar la sentencia No. 193-21-EP/22 de la Corte 

Constitucional del Ecuador, puedo apreciar varios aspectos relevantes del discurso jurídico 

de los jueces y la calidad de los argumentos presentados. 

En primer lugar, destaco la fundamentación sólida de la decisión, basada en la 

jurisprudencia desarrollada en sentencias anteriores y en la interpretación de la Constitución 

y el Código Orgánico Integral Penal. Los jueces demostraron un profundo conocimiento del 

marco legal aplicable al caso y se apoyaron en argumentos claros y coherentes para llegar a 

su conclusión. 

En cuanto a la motivación de la sentencia, considero que los jueces explicaron de 

manera detallada y razonada por qué el auto de inadmisión del recurso de casación vulneraba 

los derechos constitucionales de la accionante. Además, al reconocer la inconstitucionalidad 

de la resolución No. 10-2015 de la Corte Nacional de Justicia, demostraron un riguroso 

análisis en la aplicación de la ley. 

En términos de aportes a fortalecer el sistema de administración de justicia, considero 

que esta sentencia es un ejemplo de cómo la justicia constitucional puede corregir decisiones 

judiciales que vulneran derechos fundamentales. Al restablecer el derecho a recurrir de la 

accionante, se garantiza la protección de la tutela judicial efectiva y se promueve una mayor 

seguridad jurídica en el sistema legal. 

Por otro lado, esta sentencia resalta la importancia de respetar los procesos legales 

establecidos y de garantizar el acceso a la justicia para todas las partes involucradas en un 

proceso judicial. La correcta aplicación de las normas procesales y la protección de los 

derechos fundamentales de los ciudadanos son pilares fundamentales para mantener un 

sistema judicial sólido y confiable. 

En conclusión, como futuro profesional del derecho, considero que esta sentencia es 

un ejemplo de cómo la justicia constitucional puede actuar como un contrapeso efectivo frente 

a decisiones judiciales que vulneran derechos fundamentales. Al garantizar la protección de 
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los derechos de la accionante y corregir una violación a la ley, la Corte Constitucional 

demuestra su compromiso con la justicia y el Estado de Derecho. 
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Conclusiones 

La resolución 10-2015 utilizada para inadmitir el recurso de casación fue declarada 

inconstitucional, evidenciando que su aplicación constituyó un obstáculo irrazonable al 

derecho a recurrir, vulnerando garantías fundamentales como la tutela judicial efectiva y la 

seguridad jurídica. 

La inadmisión del recurso de casación sin una audiencia pública y contradictoria 

transgredió las disposiciones constitucionales sobre el debido proceso, que garantizan el 

derecho a la defensa y a un juicio justo. 

El fallo reafirma la importancia de los precedentes jurisprudenciales en la 

interpretación y aplicación de la normativa, destacando la obligación del sistema judicial de 

respetar y aplicar principios constitucionales. 

La Corte Constitucional estableció que el uso de criterios arbitrarios en la inadmisión 

de recursos afecta gravemente los derechos de las partes involucradas, especialmente en 

casos relacionados con penas graves. 

Se evidenció la necesidad de corregir prácticas procesales que, al no estar previstas 

en la ley, dificultan el acceso a mecanismos legales de defensa, como el recurso de casación 

penal. 
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Recomendaciones  

Establecer lineamientos claros y uniformes para la admisión de recursos de casación, 

basados exclusivamente en disposiciones legales vigentes, eliminando criterios arbitrarios o 

inconstitucionales. 

Garantizar que todas las etapas procesales, incluyendo la admisión de recursos, se 

desarrollen bajo principios de transparencia y respeto a los derechos constitucionales de las 

partes. 

Capacitar a los operadores judiciales sobre los precedentes jurisprudenciales y su 

aplicación para evitar vulneraciones de derechos y promover una administración de justicia 

eficiente y justa. 

Implementar mecanismos de supervisión y control en la aplicación de normas 

procesales para prevenir irregularidades que afecten el acceso a la justicia y el debido 

proceso. 

Promover reformas legislativas que precisen los procedimientos relacionados con los 

recursos extraordinarios, eliminando vacíos legales o interpretaciones ambiguas que puedan 

generar controversias o prácticas inconstitucionales. 
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